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ANUNCIO 

Para general conocimiento, se publica que en virtud de Resolución número 2022/4901 
de la Alcaldía-Presidencia del Ilustre  Ayuntamiento de Granadilla de Abona, de fecha 
22 de diciembre de 2023, se acordó:

SEGUNDO.- Aprobar, conforme a la negociación realizada y a la normativa de 
aplicación, la Oferta de Empleo Público del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona para el año 2023 que a continuación se detalla:

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2023 -FUNCIONARIOS- AYUNTAMIENTO DE 
GRANADILLA DE ABONA- TASA DE REPOSICIÓN

DENOMINACIÓN GRUPO PLAZA FORMA  DE 
PROVISIÓN

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

ESCALA TÉCNICA
Arquitecto ( URB-F-43) A1 1 CONCURSO-

OPOSICIÓN

Arquitecto Técnico  ( URB-F-53) A2 1 CONCURSO-
OPOSICIÓN

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES

Policía Local (POL-F-50) C1 1 OPOSICIÓN

ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL

Técnico de Administración General (CTR-16 y SEC-F04 ) A1 2 OPOSICIÓN

Administrativo ( SEC-F-36 ) C1 1 CONCURSO-
OPOSICIÓN

Auxiliar Administrativo ( SEC-F-34 ) C2 1 OPOSICIÓN
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OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2023 -FUNCIONARIOS- AYUNTAMIENTO DE 
GRANADILLA DE ABONA- TASA  ESPECÍFICA (artículo 20 Dos 1 d) y 4 de la Ley Presupuestos 

Generales del Estado para 2023 ) 

DENOMINACIÓN GRUPO PLAZA FORMA  DE 
PROVISIÓN

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

ESCALA TÉCNICA
Arquitecto ( URB-F-51 ) A1 1 CONCURSO-

OPOSICIÓN

Ingeniero Técnico Industrial ( POL-F-4, URB-F-72 Y CTR-F-
27 )

A2 3 CONCURSO-
OPOSICIÓN

Ingeniero Técnico Obras Púbicas  ( CTR-F-26 ) A2 1 CONCURSO-
OPOSICIÓN

Arquitecto Técnico ( URB-F-52, URB-F-45, URB-F-63, URB-F-
65, URB-F-68 )

A2 5 CONCURSO-
OPOSICIÓN

Trabajador Social (SSC-F-06, SSC-F07, SSC-F-09, SSC-
F-12, SSC-F-14 )

A2 5 CONCURSO-
OPOSICIÓN

ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL

Técnico de Administración General (CTR-F-4 ) A1 1 OPOSICIÓN
Auxiliar Administrativo (SEC-F-34 y SEC-F-7 ) C2 2 OPOSICIÓN

T O T A L E S 18

TERCERO.-  Las convocatorias correspondientes a la Oferta de Empleo Público  
recogida en el punto anterior se realizarán en el plazo máximo de tres años a contar 
desde la publicación en el BOP de la presente Resolución.

CUARTO.- Publicar la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En Granadilla de Abona a la fecha de la firma del documentos

LA ALCALDESA-PRESIDENTA
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Firmado Electrónicamente por:
JENNIFER MIRANDA BARRERA
26/12/2023 - 11:53:09
CSV: 15205762635071460726

En Granadilla de Abona, a veintiséis de diciembre de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Jennifer Miranda Barrera, firmado electrónicamente.
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ANUNCIO 

Para general conocimiento, se publica que en virtud de Resolución número 
2022/4837 de la Alcaldía-Presidencia de fecha 21 de diciembre de 2023 , se acordó:

PRIMERO.- Convocar para la cobertura mediante el sistema de Concurso-Oposición, 
por turno de acceso libre, de una ( 1 )  plaza de de Arquitecto Técnico, de la escala de 
Administración Especial, grupo A, subgrupo A2 vacante en la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento puesto de la RPT - URB-F-44 y la configuración de 
una Lista de Reserva conformada por la relación de aspirantes que habiendo superado 
ejercicios de la oposición no hayan sido incluidos en la lista de aprobados, que se 
ajustarán a las Bases que se expone a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
COBERTURA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR TURNO 
DE ACCESO LIBRE, DE UNA ( 1 ) PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO Y LA 
FORMACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA, DE LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A SUBGRUPO A2, PUESTO DE LA RPT 
URB-F-44 VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA.

BASE PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. -

Constituye el objeto de la presente convocatoria el procedimiento selectivo para la 
cobertura mediante el sistema de concurso-oposición, por turno de acceso libre, de 
una ( 1 ) plaza de Arquitecto Técnico y la formación de una lista de reserva, de la 
escala de Administración Especial, grupo A, subgrupo A2, vacantes en la plantilla de 
personal funcionario del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

La presente convocatoria y bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, se publicará un extracto de las 
mismas en el Boletín Oficial de Canarias, en el Boletín Oficial del Estado, Tablón de 
Anuncios de la Corporación y la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona las convocatorias y sus bases, así como las resoluciones y los 
actos del Tribunal Calificador que sean integrantes del proceso selectivo enunciados 
en las presentes Bases. 

BASE SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA CONVOCADA.-
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La plaza que se convoca se encuadra en el Grupo A, Subgrupo A2, Escala 
Administración Especial  de la Plantilla de Personal Funcionario. 

BASE TERCERA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES.-

Requisitos Generales: 

3.1.- Nacionalidad. 

a) Ser español.

b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

c) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 
españoles, de los nacionales de los estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán 
participar sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

d) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España le sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores/as. 

Los/as aspirantes que se incluyan en los apartados b), c) y d) deberán tener un 
conocimiento adecuado del castellano, pudiéndoles exigir, en su caso, la superación 
de pruebas con tal finalidad. 

3.2.- Edad.- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa. 

3.3.- Titulación.- Estar en posesión o en condiciones de obtenerla en el plazo de 
presentación de solicitudes de la titulación de Arquitecto/a Técnico/a o de los 
Títulos de Grado correspondientes, atendiendo al marco establecido por el Espacio 
Europeo de Educación Superior y contenidas en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos ( RUCT ) o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
habrá de estarse en posesión o en condiciones de obtener la credencial que acredite 
su homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. 

3.4.- Capacidad Funcional.-

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de las 
plazas convocadas descritas en la Base Segunda.
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La plaza que se convoca se encuadra en el Grupo A, Subgrupo A2, Escala 
Administración Especial  de la Plantilla de Personal Funcionario. 

BASE TERCERA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES.-

Requisitos Generales: 

3.1.- Nacionalidad. 

a) Ser español.

b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

c) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 
españoles, de los nacionales de los estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán 
participar sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

d) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España le sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores/as. 

Los/as aspirantes que se incluyan en los apartados b), c) y d) deberán tener un 
conocimiento adecuado del castellano, pudiéndoles exigir, en su caso, la superación 
de pruebas con tal finalidad. 

3.2.- Edad.- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa. 

3.3.- Titulación.- Estar en posesión o en condiciones de obtenerla en el plazo de 
presentación de solicitudes de la titulación de Arquitecto/a Técnico/a o de los 
Títulos de Grado correspondientes, atendiendo al marco establecido por el Espacio 
Europeo de Educación Superior y contenidas en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos ( RUCT ) o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
habrá de estarse en posesión o en condiciones de obtener la credencial que acredite 
su homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. 

3.4.- Capacidad Funcional.-

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de las 
plazas convocadas descritas en la Base Segunda.
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Los aspirantes afectados por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad (de acuerdo con el Real Decreto 2271/2004, de 
3 de diciembre) igual o superior al 33 por ciento, serán admitidos en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean 
incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones propias de Arquitecto 
Técnico objeto de la convocatoria de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de 
enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma Canaria.

3.5.- Habilitación.- 

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial firme, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión como funcionario.

BASE CUARTA.- SOLICITUDES. DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y LUGAR DE 
PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS. 

4.1.- Lugar de presentación.

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 
cumplimentando la instancia establecida al efecto por el Ayuntamiento de Granadilla 
de Abona, que se ajustará al modelo oficial que se adjunta como Anexo A y que 
gratuitamente podrá descargarse de la página web de esta entidad 
www.granadilladeabona.es, u obtenerse en las Oficinas de Asistencia en materia de 
Registro (Oficinas del Servicio de Atención al Ciudadano)

Las solicitudes se podrán presentar en la Sede Electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona (https://sede.granadilladeabona.es), en el apartado de “Todos los 
Trámites”.

Asimismo, podrán presentarse en las dependencias y oficinas mencionadas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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4.2.- Documentación necesaria.

A la instancia solicitando tomar parte en las pruebas se acompañarán los siguientes 
documentos:

a) Documento acreditativo del pago de los derechos de examen.

b) Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o nacionales de cualquiera de los 
Estados de los que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte 
de su país de origen.

Las personas a las que hace referencia el artículo 57.2  del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, deberán presentar una fotocopia compulsada 
del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la 
correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros o del resguardo de haber solicitado 
la exención de visado y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De no 
haber solicitado estos documentos deberán presentar los documentos expedidos por 
las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa, del español o del nacional de otro Estado Miembro de la Unión 
Europea, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho 
de que el aspirante es menor de veintiún años o que siendo mayor de esa edad vive a 
sus expensas.

c) Título académico correspondiente o del justificante de haber iniciado los trámites 
para su expedición. En el supuesto de haber presentado un título equivalente al 
exigido habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, 
habrá de acompañarse certificado expedido por el órgano competente que acredite la 
citada equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se aportará 
fotocopia compulsada de la credencial que acredite su homologación en España.

d) Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar, 
además, la siguiente documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de minusvalía.

- La certificación vinculante del equipo multiprofesional donde se especificará respecto 
del aspirante que está en condiciones de cumplir las tareas fundamentales de los 
puestos de trabajo vinculados a las plazas convocadas, así como las adaptaciones 
que en su caso precise para la realización de los ejercicios y para el posterior 
desempeño de las funciones de los puestos de trabajo vinculados a las plazas 
convocadas. De no ser posible la presentación de dicha certificación dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, se deberá aportar, al menos, el justificante de haberla 
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solicitado, en este caso, los aspirantes tendrán que aportarla dentro del plazo de 
subsanación de defectos de la solicitud de participación.

- Asimismo, deberán presentar certificado en el que conste el tipo de minusvalía que 
padece al objeto de adoptar las medidas necesarias para el adecuado desarrollo de 
las pruebas selectivas.

4.3.- Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte ( 20 ) días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

4.4.- Tasas.

La tasa que corresponde satisfacer por  participar en este proceso selectivo, de 
Arquitecto Técnico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza 
fiscal nº 2/2 reguladora de la tasa por la actividad administrativa desarrollada con 
motivo de oposiciones, concursos o cualesquiera pruebas selectivas del Ilustre 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona, habrá de ser liquidada en su totalidad dentro 
del plazo de presentación de instancias, no siendo subsanable con posterioridad.

A estos efectos, conforme a la Ordenanza Fiscal nº 2/2 de Tasa por participación de 
pruebas selectivas de acceso al Ayuntamiento de Granadilla de Abona, la tasa por 
derechos de examen en procesos selectivos para ingreso en el Grupo A2 ( Grupo II ) 
será de 19,85 euros.

De conformidad con la citada Ordenanza Fiscal reguladora de dicha Tasa, se aplicará 
una exención del pago de la Tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 
por 100.

BASE QUINTA.- RELACIÓN DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE 
ASPIRANTES.

5.1.- Relación provisional de aspirantes.- Para ser admitido/a en la convocatoria 
pública será necesario que los/as aspirantes manifiesten en la solicitud de 
participación que reúnen todos los requisitos exigidos en las bases que rigen la 
convocatoria y presenten la documentación requerida, conforme se establece en la 
Base Cuarta.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano 
competente en materia de personal dictará Resolución, en el plazo máximo de UN 
MES, aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 
Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as 
diferenciados, con cuatro cifras numéricas aleatorias de sus correspondientes D.N.I., 
N.I.E. o Pasaporte, e indicación de la/s causa/s de exclusión a fin de que puedan 
subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de diez ( 10 )  días hábiles a 
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contar a partir del día siguiente a la publicación del Anuncio de la referida Resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios y en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

5.2.- Relación definitiva de aspirantes.- Finalizado el plazo de subsanación, el 
órgano competente en materia de personal dictará Resolución por la que se aprueba 
la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, en la que se indicará el 
orden de actuación de aspirantes que resulte del sorteo anual realizado por la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas y el lugar, fecha y hora de 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición. Dicha Resolución se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y contendrá, la 
relación nominal de aspirantes excluidos/as.

5.3.- Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.- En el plazo máximo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los/as interesados/as podrán interponer los recursos administrativos 
que procedan ante el órgano competente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona contra la Resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, un anuncio informando de la interposición de 
recurso administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las 
alegaciones que los/as interesados/as estimen conveniente.

BASE SEXTA.- COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR. 

6.1.- Designación y composición.- 

El Tribunal Calificador estará integrado por seis miembros (un presidente, cuatro 
vocales y un secretario), designándose igual número de suplentes. Todos ellos 
deberán ser funcionarios de carrera y poseer titulación académica igual o superior a la 
exigida a los aspirantes y adecuada al área de conocimiento necesaria para poder 
enjuiciarlos, perteneciendo al mismo grupo y subgrupo de titulación, sin que 
mayoritariamente puedan pertenecer al cuerpo de selección.

La composición del Tribunal Calificador se ajustará a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos, el personal 
eventual y el personal laboral no podrán formar parte del Tribunal Calificador.
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6.2.- Publicación de la designación.-

La designación de los miembros del Tribunal Calificador y sus suplentes se hará por 
resolución del Sra. Alcaldesa en el mismo acto de la aprobación de la lista definitiva de 
admitidos. La designación nominativa de los integrantes del Tribunal, tanto titulares 
como suplentes, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web 
del Ayuntamiento, por si concurriera alguna de las causas de abstención o recusación.

6.3.- Abstención y recusaciones.- 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y los 
aspirantes podrán recusarlos cuando concurrieren en ellos circunstancias de las 
previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público o en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo.

6.4.- Actuación y constitución.-

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el 
curso de las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesarios en todo lo no 
previsto en las presentes Bases.

A efectos de indemnizaciones por razón del servicio el Tribunal se calificará conforme 
a las categorías establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas en los ejercicios 
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en su 
especialidad técnica, actuando con voz pero sin voto (artículo 13 del Real Decreto 
364/1995).

El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia, como mínimo, del Presidente y del 
Secretario o de quienes les sustituyan y la de la mitad de sus miembros titulares o 
suplentes indistintamente. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
votos.

BASE SÉPTIMA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LA PRUEBA SELECTIVA.

7.1.- Comienzo de los ejercicios.

La fecha, hora y lugar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio se hará público 
a través de Resolución por la cual se apruebe la lista definitiva de admitidos y 
excluidos.

En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con discapacidad las 
adaptaciones posibles y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para 
su realización, de forma que gocen de igualdad de oportunidades con los restantes 
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aspirantes, siempre que éstas hayan sido solicitadas por los aspirantes mediante 
certificado vinculante del equipo multidisciplinar.

7.2.- LLamamientos.

Orden de actuación: los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único.

La no presentación de un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento de 
ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de sus derechos a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido del 
procedimiento selectivo, salvo en los casos debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal.

En las pruebas en las que todos los aspirantes no puedan examinarse 
conjuntamente, el orden de actuación comenzará por la letra del primer apellido que 
resulte del sorteo anual realizado por la Secretaria de Estado para la Administración 
Pública, al que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

7.3.- Identificación de los aspirantes.

El Tribunal identificará a los aspirantes al comienzo de cada ejercicio y podrá 
requerirles, en cualquier fase del proceso selectivo, para que se identifiquen 
debidamente, a cuyos efectos deberán asistir a cada ejercicio provisto del Documento 
Nacional de Identidad, o en su caso documento equivalente.

En la corrección de los ejercicios que integran la fase de oposición se garantizará por 
parte del Tribunal Calificador, siempre que sea posible en atención a la naturaleza de 
los mismos, el anonimato de los aspirantes.

7.4.- Período entre ejercicios. 

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente, deberá transcurrir el 
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.  

7.5.- Anuncios sucesivos. 

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los anuncios de celebración de las 
siguientes pruebas se harán públicos en la página web, con doce horas al menos de 
antelación al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro, si se tratara de un nuevo ejercicio.

7.6.- Incidencias. 
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Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos, o de la 
certificación acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades 
que imposibilitaran su acceso a la plaza en los términos establecidos en la 
convocatoria, deberá proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a la 
autoridad convocante, comunicando, a los efectos procedentes, las inexactitudes o 
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas.

BASE OCTAVA.- SISTEMA SELECTIVO Y CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

El sistema selectivo será el concurso-oposición y su puntuación máxima será de 14 
puntos, 10 de la fase de oposición y 4 de la fase de concurso: 

1.- FASE DE OPOSICIÓN: Esta fase tendrá una puntuación máxima de 10 puntos. 

Todos los ejercicios y/o pruebas que integran la fase de oposición son de carácter 
obligatorio y eliminatorio. El número, naturaleza y orden de celebración de los 
ejercicios serán, los que se exponen a continuación. 

En la realización de los ejercicios que integran la fase de oposición será de aplicación, 
en su caso, la normativa vigente en el momento de su celebración. 

Primer ejercicio: Teórico.

Consistirá en la elaboración de un tema de composición de carácter general, 
relacionado con los temas correspondientes al GRUPO I. PARTE GENERAL del 
Anexo C, pero sin coincidir necesariamente con algún tema concreto. 

A estos efectos, el Tribunal propondrá dos temas, debiendo el opositor optar por uno 
de ellos. La duración para su elaboración será de tres ( 3 ) horas. 

El Tribunal calificará el ejercicio evaluando, además de los conocimientos, la claridad, 
orden y capacidad de relación de ideas, la calidad de exposición escrita, la capacidad 
de síntesis así como la aportación personal. 

La lectura de este ejercicio podrá ser acordada por el Tribunal para lo cual convocará 
a los aspirantes a tal efecto. La inasistencia de los aspirantes a la lectura determinará 
su exclusión del procedimiento. El Tribunal podrá realizar preguntas al aspirante sobre 
la materia objeto del mismo durante un plazo máximo de quince minutos. 

La prueba o ejercicio será calificado de cero a diez puntos, requiriendo alcanzar la 
puntuación mínima de cinco puntos para superarlo. Su peso será del 25% del total de 
la fase de oposición. 
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aspirantes, siempre que éstas hayan sido solicitadas por los aspirantes mediante 
certificado vinculante del equipo multidisciplinar.

7.2.- LLamamientos.

Orden de actuación: los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único.

La no presentación de un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento de 
ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de sus derechos a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido del 
procedimiento selectivo, salvo en los casos debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal.

En las pruebas en las que todos los aspirantes no puedan examinarse 
conjuntamente, el orden de actuación comenzará por la letra del primer apellido que 
resulte del sorteo anual realizado por la Secretaria de Estado para la Administración 
Pública, al que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

7.3.- Identificación de los aspirantes.

El Tribunal identificará a los aspirantes al comienzo de cada ejercicio y podrá 
requerirles, en cualquier fase del proceso selectivo, para que se identifiquen 
debidamente, a cuyos efectos deberán asistir a cada ejercicio provisto del Documento 
Nacional de Identidad, o en su caso documento equivalente.

En la corrección de los ejercicios que integran la fase de oposición se garantizará por 
parte del Tribunal Calificador, siempre que sea posible en atención a la naturaleza de 
los mismos, el anonimato de los aspirantes.

7.4.- Período entre ejercicios. 

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente, deberá transcurrir el 
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.  

7.5.- Anuncios sucesivos. 

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los anuncios de celebración de las 
siguientes pruebas se harán públicos en la página web, con doce horas al menos de 
antelación al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro, si se tratara de un nuevo ejercicio.

7.6.- Incidencias. 
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Segundo ejercicio: Teórico.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos tema seleccionados por sorteo por el 
Tribunal en presencia de los/as aspirantes, ( 2 temas, a elegir uno, del bloque A de la 
parte específica ) ( 2 temas, a elegir uno, del bloque B de la parte específica ).

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio será de dos horas y media 
(2hs y 30 minutos ).

El Tribunal calificará el ejercicio evaluando, además de los conocimientos, la claridad, 
orden y capacidad de relación de ideas, la calidad de exposición escrita, la capacidad 
de síntesis así como la aportación personal. 

La lectura de este ejercicio podrá ser acordada por el Tribunal para lo cual convocará 
a los aspirantes a tal efecto. La inasistencia de los aspirantes a la lectura determinará 
su exclusión del procedimiento. El Tribunal podrá realizar preguntas al aspirante sobre 
la materia objeto del mismo durante un plazo máximo de quince minutos. 

La prueba o ejercicio será calificado de cero a diez puntos, requiriendo alcanzar la 
puntuación mínima de cinco puntos para ser aprobado. Su peso será del 25% del total 
de la fase de oposición. 

Tercer ejercicio: Práctico. 

Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos de los tres determinados por el 
Tribunal, y relacionados con las tareas de la subescala, incluidas en el Anexo C. 

El opositor dispondrá de un plazo máximo de cuatro ( 4 ) horas para la realización del 
ejercicio, pudiendo hacer uso de textos legales, normativos y jurisprudenciales. 

La prueba o ejercicio será calificado de cero a diez puntos, requiriendo alcanzar la 
puntuación mínima de cinco puntos en cada uno de los casos prácticos para ser 
aprobado. Su peso será del 50% del total de la fase de oposición. 

La calificación de cada uno de los ejercicios se fijará sumando las puntuaciones 
otorgadas por los miembros del Tribunal, dividiendo el total por el número de 
puntuaciones. Cuando entre la puntuación otorgada por algún miembro del Tribunal y 
la media de las puntuaciones otorgadas por el resto de los miembros del Tribunal 
exista una diferencia de dos o más enteros entre éstas, será automáticamente 
excluida, y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes, siendo 
necesario que se conserven como mínimo tres de las puntuaciones otorgadas para 
poder calificar. Si ello no fuere posible, el Tribunal procederá a evaluar nuevamente. 

PUNTUACIÓN FINAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN.- Una vez superados todos los 
ejercicios, la puntuación final de la fase de oposición será la resultante de aplicar la 
siguiente fórmula: (P1 * 0,25) + (P2 * 0,25) + (P3 * 0,50)
Siendo:
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- P1: Puntuación en el primer ejercicio (teórico)
- P2: Puntuación en el segundo ejercicio (teórico)
- P3: Puntuación en el tercer ejercicio (práctico).

2.- FASE DE CONCURSO: Esta fase tendrá una puntuación máxima de 4 puntos. 

No tendrá carácter eliminatorio, y en ningún caso podrá aplicarse la puntuación 
obtenida en esta fase para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La valoración de los méritos sólo se realizará una vez celebrada la fase de oposición y 
respecto de los candidatos que hayan superado dicha fase.

Todos los méritos alegados deberán poseerse en el momento de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

La lista que contenga la valoración de los méritos se hará pública en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación.

En ningún caso podrán ser objeto de valoración en esta fase aquellos méritos que se 
exijan como requisito para participar en la convocatoria.

Aportación de méritos: A estos efectos se establece un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de las calificaciones de la fase de 
oposición a través de cualquiera de los registros señalados para la presentación de 
solicitudes de participación.  Ajustándose al modelo oficial que se adjunta como Anexo 
B y se aportará  los justificantes documentales de los méritos alegados y que 
pretendan les sea valorado.

La valoración de los méritos se realizará de la forma siguiente:

1.- Valoración del trabajo desarrollado: En puestos de trabajo que conlleven el 
desempeño de funciones correspondientes a la escala, subescala, clase y categoría 
propias de las plazas que se convocan en cualquier Administración Pública, se 
valorará de la forma siguiente: 0,025 puntos por mes completo de servicios hasta un 
máximo de 3 puntos.

Así mismo, se valorarán en la misma forma, los servicios efectivos prestados por 
personal laboral en las Administraciones Públicas en plazas de funcionario de igual o 
equivalente escala y subescala a la del objeto de la convocatoria o en similar clase 
dentro del mismo grupo profesional de personal laboral, con funciones equivalentes a 
las que correspondan a la plaza convocada, cuando los servicios prestados se hayan 
obtenido mediante  la superación de convocatorias públicas de procesos selectivos en 
los que se haya garantizado la libre concurrencia. 
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Segundo ejercicio: Teórico.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos tema seleccionados por sorteo por el 
Tribunal en presencia de los/as aspirantes, ( 2 temas, a elegir uno, del bloque A de la 
parte específica ) ( 2 temas, a elegir uno, del bloque B de la parte específica ).

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio será de dos horas y media 
(2hs y 30 minutos ).

El Tribunal calificará el ejercicio evaluando, además de los conocimientos, la claridad, 
orden y capacidad de relación de ideas, la calidad de exposición escrita, la capacidad 
de síntesis así como la aportación personal. 

La lectura de este ejercicio podrá ser acordada por el Tribunal para lo cual convocará 
a los aspirantes a tal efecto. La inasistencia de los aspirantes a la lectura determinará 
su exclusión del procedimiento. El Tribunal podrá realizar preguntas al aspirante sobre 
la materia objeto del mismo durante un plazo máximo de quince minutos. 

La prueba o ejercicio será calificado de cero a diez puntos, requiriendo alcanzar la 
puntuación mínima de cinco puntos para ser aprobado. Su peso será del 25% del total 
de la fase de oposición. 

Tercer ejercicio: Práctico. 

Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos de los tres determinados por el 
Tribunal, y relacionados con las tareas de la subescala, incluidas en el Anexo C. 

El opositor dispondrá de un plazo máximo de cuatro ( 4 ) horas para la realización del 
ejercicio, pudiendo hacer uso de textos legales, normativos y jurisprudenciales. 

La prueba o ejercicio será calificado de cero a diez puntos, requiriendo alcanzar la 
puntuación mínima de cinco puntos en cada uno de los casos prácticos para ser 
aprobado. Su peso será del 50% del total de la fase de oposición. 

La calificación de cada uno de los ejercicios se fijará sumando las puntuaciones 
otorgadas por los miembros del Tribunal, dividiendo el total por el número de 
puntuaciones. Cuando entre la puntuación otorgada por algún miembro del Tribunal y 
la media de las puntuaciones otorgadas por el resto de los miembros del Tribunal 
exista una diferencia de dos o más enteros entre éstas, será automáticamente 
excluida, y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes, siendo 
necesario que se conserven como mínimo tres de las puntuaciones otorgadas para 
poder calificar. Si ello no fuere posible, el Tribunal procederá a evaluar nuevamente. 

PUNTUACIÓN FINAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN.- Una vez superados todos los 
ejercicios, la puntuación final de la fase de oposición será la resultante de aplicar la 
siguiente fórmula: (P1 * 0,25) + (P2 * 0,25) + (P3 * 0,50)
Siendo:
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En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado al personal eventual 
constituirá mérito para el acceso a la función pública o a la promoción interna, de 
conformidad con el artículo 12.4 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

2.- Cursos de formación y perfeccionamiento: relacionados con las funciones 
propias de las plazas a cubrir y relacionadas directamente con las materias del Anexo 
C, se valorarán hasta un máximo de 1 puntos.

Los cursos serán valorados conforme se indica:
 De menos de 20 horas: 0.05 puntos por curso.
 De 20 a 59 horas: 0.10 puntos por curso.
 De 60 a 149 horas: 0.15 puntos por curso.
 De más de 150 horas: 0.25 puntos por curso.

Cuando en las certificaciones o diplomas no figure el número de horas se atenderá al 
siguiente criterio:

Si sólo figura su duración en días, equivaldrá a 5 horas por día.

Si figura en créditos universitarios, la equivalencia será de 10 horas por crédito.

Acreditación de los méritos: El sistema de acreditación de los méritos alegados será 
el siguiente:

a) Acreditación de la experiencia profesional en cualquier Administración Pública: 
Certificado de los servicios prestados emitido por la Administración donde se hubieran 
prestado, indicándose el tiempo exacto de duración de los mismos, y el tipo de 
funciones y tareas desempeñadas.

b) Acreditación de la formación específica: Se presentará fotocopia compulsada, o 
acompañada del original para su compulsa, del diploma o certificado del curso 
respectivo.

BASE NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS/AS, PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO Y PROPUESTA DE CONFIGURACIÓN DE LISTA DE 
RESERVA.

9.1.-  Relación de aspirantes que ha superado el proceso selectivo.

Terminado el último ejercicio, el Tribunal hará pública, en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en la Sede electrónica, la relación de los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo, con expresión de la puntuación obtenida. 

Cuando finalice el proceso selectivo, una vez valorada la fase de concurso, dispondrá 
que la relación de aprobados sea publicada en el Tablón de Anuncios de la 
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Corporación, por orden de puntuación total, con especificación de la calificación 
obtenida, simultáneamente formulando propuesta para su nombramiento como 
funcionario de carrera.

En caso de empate entre los aspirantes en la puntuación total, se atenderá en primer 
lugar a la puntuación obtenida en la fase de oposición, si subsiste el empate se 
atenderá a la mejor puntuación obtenida en la tercera prueba, y en tercer lugar, a la 
puntuación obtenida por experiencia profesional en la fase de concurso. Si aún 
subsiste el empate, se realizarán ejercicios de carácter práctico relacionados con las 
funciones de la plaza convocada.

En ningún caso se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número 
de aspirantes superior al de plazas convocadas.

9.2.- Presentación de Documentación. 

Los aspirantes propuestos presentarán en el Registro General del Ilustre Ayuntamiento 
de Granadilla de Abona o en las demás oficinas públicas previstas en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los documentos que se especifican seguidamente, 
acreditativos de que posee las condiciones y reúne los requisitos exigidos en la 
convocatoria, salvo aquellos cuya presentación se les haya exigido junto con la 
solicitud:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes. 

b) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. 

En el caso de que no posean la nacionalidad española, declaración responsable de no 
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el 
acceso a la función pública. 

Quienes ya fueran funcionarios de otras Administraciones Públicas quedarán 
exonerados de acreditar dichas condiciones y requisitos si lo hubieran ya cumplido 
ante las mismas para obtener su anterior nombramiento, debiendo en esta caso 
presentar certificación del Ministerio, Administración u Organismos Público del que 
dependa acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

9.3.- Plazo de presentación de documentos.

El plazo de presentación de documentos será de diez días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la lista de aprobados en el Tablón de Anuncios de 
la Corporación.
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9.4.- Nombramiento.

El aspirante aprobado dentro del plazo indicado presente la documentación y acredite 
que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria será nombrado funcionario de 
carrera. El no presentar la documentación o falta de acreditar que reúne los requisitos 
exigidos en esta convocatoria, dentro del plazo, salvo casos de fuerza mayor, dará 
lugar el decaimiento del derecho al nombramiento, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que, en su caso, pudiera haber 
incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia.

Los aspirantes nombrados funcionarios de carrera por la Alcaldía deberán tomar 
posesión de su plaza en el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de la 
notificación, de la resolución de su nombramiento.

Los que sin causa suficientemente justificada no tomasen oportunamente posesión de 
su plaza serán declarados cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados del 
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

BASE DÉCIMA.- CONFIGURACIÓN DE LA LISTA DE RESERVA. 

10.1.- La relación de aspirantes que, habiendo superado ejercicios de la oposición no 
hayan sido incluidos en la lista de aprobados, se incluirá en la lista de reserva, la cual 
permitirá que, conforme lo vayan demandando las necesidades de los servicios, las 
personas incluidas en ella, serán nombradas funcionarios interinos, de conformidad 
con lo previsto por la normativa vigente y basándose en el orden de puntuación de las 
pruebas selectivas.

10.2.- La lista de reserva estará integrada además de los anteriores, con los 
aspirantes, ordenada en sentido decreciente, según la puntuación obtenida en el 
proceso selectivo,  con aquellos que han aprobado los dos primeros ejercicios por 
orden de nota en sentido decreciente, y por último los que han aprobado el primer 
ejercicio, por el mismo orden (disposición adicional primera del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local).

10.3.- La vigencia de la lista de reserva tendrá vigencia de tres años o hasta que se 
produzca una nueva convocatoria.

10.4.- Las situaciones en las que pueden encontrarse los integrantes de la 
correspondiente Lista de Reserva son las siguientes: 

a) Situación de disponible. 
b) Nombramiento en el Ayuntamiento a consecuencia de Lista de Reserva. 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
. A

ut
en

tic
id

ad
 v

er
ifi

ca
bl

e 
m

ed
ia

nt
e

C
.S

.V
. 1

52
05

76
26

47
66

60
00

06
4 

en
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
gr

an
ad

illa
de

ab
on

a.
es



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 158, Viernes 29 de diciembre de 2023 33318

Documento firmado electrónicamente.. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
15205762647666000064 en https://sede.granadilladeabona.es

c) Baja temporal.
d) Baja definitiva.

10.5.- Realizado un llamamiento, para cubrir un puesto de trabajo por sustitución o 
interinidad, el aspirante podrá optar por lo siguiente: 

10.6.- Aceptación de la oferta. En tal caso el aspirante deberá presentarse en el 
Servicio de Recursos Humanos, en el plazo concedido al efecto. Finalizada la 
sustitución o cobertura temporal, el interesado conservará el mismo lugar en la Lista 
para el próximo llamamiento. 

10.7.- No aceptación de la oferta. En este caso el aspirante pasará a alguna de las 
siguientes situaciones:

10.8.- Baja temporal con reserva del mismo puesto que ocupa en la Lista de Reserva.

Requisitos: El aspirante que, por escrito, no acepte la oferta pasará a la situación de 
baja temporal, siempre que acredite, en el plazo de cinco días, alguna de las 
siguientes causas justificativas:

a) Enfermedad que le incapacite temporalmente para el desempeño del puesto, 
acreditada con informe médico emitido por el Servicio Canario de Salud.
b) Embarazo, alumbramiento, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 
c) Tener a su cuidado a familiar que tenga reconocida la situación de dependencia, en 
virtud de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las Personas en situación de dependencia, y sea declarado así por 
resolución de la Administración competente.
d) Estar trabajando para otra Administración Pública.

Duración: Será por el tiempo que dure la circunstancia alegada y acreditada, 
debiendo el interesado comunicar la finalización de la misma al Servicio de Recursos 
Humanos, en el plazo de diez días contados a partir de dicha finalización.

Efectos: Mientras dure esta situación, el aspirante no será llamado para ninguna 
oferta. La reincorporación a la Lista como disponible se producirá a solicitud del 
interesado, siempre que haya finalizado la causa que la originó; extremo que habrá de 
acreditarse documentalmente, conservando el mismo lugar en la Lista. En el caso de 
que la solicitud se presente fuera de plazo, la reincorporación se efectuará en el último 
lugar de la Lista. El alta surtirá efectos a los siete días de la presentación de la 
correspondiente solicitud. 

10.9.- Situación de disponible en el último lugar de la Lista. 

El aspirante que no acepte la oferta y no acredite alguna de las circunstancias 
establecidas en el apartado anterior, pasará a esta situación. Asimismo, pasarán al 
final de la Lista aquellos aspirantes en situación de baja temporal con reserva del 
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puesto en la Lista, que soliciten su reincorporación fuera del plazo de diez días 
establecido en el apartado anterior.

10.10.- Baja definitiva en la Lista de Reserva. 

La baja definitiva se producirá cuando concurran algunas de las siguientes 
circunstancias: 

a) Por la no aceptación de tres ofertas para sustitución o acumulación de tareas, 
siempre que no concurran las circunstancias del apartado 2.2.1 
b) Por la no superación del periodo de prueba.
c) Por solicitud expresa del interesado.
d) Por la baja voluntaria en un puesto durante el periodo de vigencia de la prestación, 
que supondrá la baja definitiva de la/s Lista/s de Reserva de igual categoría.

10.11.- Se entenderá que no acepta la oferta el aspirante que, habiendo sido 
localizado en los términos previstos en las presentes bases, no respondiese a la oferta 
presentada en el plazo señalado.

10.12.- El aspirante llamado que no pueda ser localizado para cinco llamamientos 
distintos pasará al último puesto de la Lista, salvo que acredite alguna de las causas 
justificadas relacionadas en los requisitos de la baja temporal. En este caso, se le 
mantendrá en el mismo puesto que ocupaba, a partir del séptimo día hábil, contado 
desde la fecha de acreditación de la causa que impidió su localización, siempre que 
presente esa justificación en el plazo de diez días hábiles computados a partir del 
último llamamiento efectuado. La no localización por causas imputables al aspirante se 
entenderá como no aceptación de la oferta a los efectos previstos para la baja 
definitiva. 

Los aspirantes que no tomen posesión del puesto ofertado dentro de los diez días 
naturales siguientes al del requerimiento del Ayuntamiento en tal sentido perderán 
todos los derechos derivados de la superación del proceso selectivo, salvo por causa 
justificada.

10.13.- Esta lista de reserva se regirá en cuanto a su vigencia y orden de llamamientos 
por las normas de gestión de las listas de reserva vigentes en el momento de su 
aprobación.

BASE DÉCIMA PRIMERA.- INCOMPATIBILIDADES

11.1.- El aspirante nombrado funcionario de carrera, quedará sometido desde la toma 
de posesión al régimen de incompatibilidades vigente, por lo que, en las diligencias de 
toma de posesión será necesario hacer constar la manifestación de los interesados de 
no venir desempeñando ningún puesto o actividad en e sector público delimitado por el 
artículo 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
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al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, asimismo, que no realizan 
actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. En otros 
casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del artículo 13 
del Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y Empresas dependientes, 
aprobado por Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

11.2.- La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los 
interesados se encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, 
por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y 
obligatoria, a los efectos previstos en el artículo 3.2 y disposición transitoria 9ª. de la 
Ley 53/1984.

BASE DÉCIMA SEGUNDA. IMPUGNACIONES

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de éstas y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos 
y formas establecidas en la ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

BASE DÉCIMA  TERCERA.-  INCIDENCIAS

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; en el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del 
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local; la ley 
39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la ley 2/1987, de 30 de marzo, de la función pública 
canaria, en el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público y la provisión de puestos y a la 
formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias; en el 
Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por que se determina la consideración de 
persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 diciembre, por el que 
se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y 
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad; en el Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad y demás disposiciones 
concordantes en la materia.
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ANEXO A. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO PARA 
CUBRIR UNA ( 1 ) PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO Y LA FORMACIÓN DE UNA 
LISTA DE RESERVA, DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO 
A SUBGRUPO A2, PUESTO DE LA RPT URB-F-44 VACANTE EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA 
DE ABONA

Datos Personales del Interesado:

Nombre: 
Apellidos: 
D.N.I:                                            Nacionalidad:

Fecha de Nacimiento: 

Datos a efectos de notificaciones:

Dirección:
Código Postal:                                  
Municipio:
Provincia:
Correo electrónico:
Teléfono: 

Ajuntando la documentación:
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
...........................................................................................…………………………....…
………………………………………………………………………………………

PRIMERO.- El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a en el procedimiento selectivo a que 
se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y 
que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y las especialidades 
señaladas en la convocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias, comprometiéndose a acreditar documentalmente todos los datos 
que figuran en esta solicitud.
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SEGUNDO.- El/la abajo firmante bajo DECLARACIÓN RESPONSABLE hace constar que no 
se halla incurso en incapacidad, para el desempeño del puesto objeto de la convocatoria, así 
como de no haber sido separado mediante expediente disciplinario de ninguna administración 
pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme, para el ejercicio de funciones públicas.

                           Granadilla de Abona, a..... de....... de 202..
                           

                           Fdo.:

A LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA. 

ANEXO B. MODELO DE ALEGACIÓN MÉRITOS.

Datos Personales del Interesado:

Nombre: 
Apellidos: 
D.N.I:                                            Nacionalidad:

Fecha de Nacimiento: 

Datos a efectos de notificaciones:

Dirección:
Código Postal:                                  
Municipio:
Provincia:
Correo electrónico:
Teléfono: 

Méritos alegados 

a) Experiencia Profesional. 
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SEGUNDO.- El/la abajo firmante bajo DECLARACIÓN RESPONSABLE hace constar que no 
se halla incurso en incapacidad, para el desempeño del puesto objeto de la convocatoria, así 
como de no haber sido separado mediante expediente disciplinario de ninguna administración 
pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme, para el ejercicio de funciones públicas.

                           Granadilla de Abona, a..... de....... de 202..
                           

                           Fdo.:

A LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA. 

ANEXO B. MODELO DE ALEGACIÓN MÉRITOS.

Datos Personales del Interesado:

Nombre: 
Apellidos: 
D.N.I:                                            Nacionalidad:

Fecha de Nacimiento: 

Datos a efectos de notificaciones:

Dirección:
Código Postal:                                  
Municipio:
Provincia:
Correo electrónico:
Teléfono: 

Méritos alegados 

a) Experiencia Profesional. 
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SEGUNDO.- El/la abajo firmante bajo DECLARACIÓN RESPONSABLE hace constar que no 
se halla incurso en incapacidad, para el desempeño del puesto objeto de la convocatoria, así 
como de no haber sido separado mediante expediente disciplinario de ninguna administración 
pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme, para el ejercicio de funciones públicas.

                           Granadilla de Abona, a..... de....... de 202..
                           

                           Fdo.:

A LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA. 

ANEXO B. MODELO DE ALEGACIÓN MÉRITOS.

Datos Personales del Interesado:

Nombre: 
Apellidos: 
D.N.I:                                            Nacionalidad:

Fecha de Nacimiento: 

Datos a efectos de notificaciones:

Dirección:
Código Postal:                                  
Municipio:
Provincia:
Correo electrónico:
Teléfono: 

Méritos alegados 

a) Experiencia Profesional. 
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Plaza/Puesto y relación jurídica con la 
administración.

Período

b) Formación y perfeccionamiento. 

Materia Duración

ANEXO C. PROGRAMA.

PARTE GENERAL

Tema 1. Constitución Española de 1978: valor normativo. Estructura y contenido.
Principios fundamentales. Reforma constitucional.

Tema 2. Política sobre la Igualdad de Género. Marco normativo. Régimen Jurídico de 
la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Régimen Jurídico de las Políticas contra la 
violencia de Género.

Tema 3. Organización territorial del Estado en la Constitución Española: principios 
generales. Administración local. Constitución de comunidades autónomas. 
Organización territorial de Canarias en el Estatuto de Autonomía.

Tema 4. Estatuto de Autonomía de Canarias: valor normativo. Reforma del Estatuto. 
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Canarias: naturaleza y funciones del 
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Plaza/Puesto y relación jurídica con la 
administración.

Período

b) Formación y perfeccionamiento. 

Materia Duración

ANEXO C. PROGRAMA.

PARTE GENERAL

Tema 1. Constitución Española de 1978: valor normativo. Estructura y contenido.
Principios fundamentales. Reforma constitucional.

Tema 2. Política sobre la Igualdad de Género. Marco normativo. Régimen Jurídico de 
la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Régimen Jurídico de las Políticas contra la 
violencia de Género.

Tema 3. Organización territorial del Estado en la Constitución Española: principios 
generales. Administración local. Constitución de comunidades autónomas. 
Organización territorial de Canarias en el Estatuto de Autonomía.

Tema 4. Estatuto de Autonomía de Canarias: valor normativo. Reforma del Estatuto. 
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Canarias: naturaleza y funciones del 
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Parlamento; Presidencia y Gobierno de Canarias. Organización de la administración 
de la Comunidad Autónoma. Órganos de relevancia estatutaria.

Tema 5. La potestad normativa en las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas y 
procedimiento de elaboración. La organización municipal. Tipología. Otros regímenes 
especiales.

Tema 6. Las competencias municipales: sistemas de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. 

Tema 7. El principio de legalidad administrativa. Las fuentes del derecho 
administrativo. Tipos de leyes. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley: 
Decretos-Leyes y Decretos Legislativos. El Reglamento.

Tema 8. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento. 
Presentación de documentos dirigidos a las administraciones públicas. Derechos de 
las personas en sus relaciones con las administraciones públicas; derecho y obligación 
de relacionarse electrónicamente. Derechos del interesado en el procedimiento. 
Funcionamiento electrónico del sector público.

Tema 9. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 10. La Jurisdicción contencioso administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 
recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.

Tema 11. Contratos del sector público: delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos administrativos y contratos privados. Preparación de los contratos: 
expediente de contratación. Pliegos de prescripciones técnicas particulares: definición 
de determinadas prescripciones técnicas y reglas para el establecimiento de 
prescripciones técnicas.

Tema 12. Normas generales sobre procedimientos de adjudicación de los contratos: 
procedimiento de adjudicación. Admisibilidad de variantes. Requisitos, clases y 
aplicación de criterios de adjudicación. Criterios de desempate; Definición y cálculo del 
ciclo de vida. Ofertas anormalmente bajas. Clasificación de las ofertas y adjudicación 
del contrato. Resolución y notificación de la adjudicación. Decisión de no adjudicar o 
celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación por la 
Administración.
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Parlamento; Presidencia y Gobierno de Canarias. Organización de la administración 
de la Comunidad Autónoma. Órganos de relevancia estatutaria.

Tema 5. La potestad normativa en las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas y 
procedimiento de elaboración. La organización municipal. Tipología. Otros regímenes 
especiales.

Tema 6. Las competencias municipales: sistemas de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. 

Tema 7. El principio de legalidad administrativa. Las fuentes del derecho 
administrativo. Tipos de leyes. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley: 
Decretos-Leyes y Decretos Legislativos. El Reglamento.

Tema 8. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento. 
Presentación de documentos dirigidos a las administraciones públicas. Derechos de 
las personas en sus relaciones con las administraciones públicas; derecho y obligación 
de relacionarse electrónicamente. Derechos del interesado en el procedimiento. 
Funcionamiento electrónico del sector público.

Tema 9. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 10. La Jurisdicción contencioso administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 
recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.

Tema 11. Contratos del sector público: delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos administrativos y contratos privados. Preparación de los contratos: 
expediente de contratación. Pliegos de prescripciones técnicas particulares: definición 
de determinadas prescripciones técnicas y reglas para el establecimiento de 
prescripciones técnicas.

Tema 12. Normas generales sobre procedimientos de adjudicación de los contratos: 
procedimiento de adjudicación. Admisibilidad de variantes. Requisitos, clases y 
aplicación de criterios de adjudicación. Criterios de desempate; Definición y cálculo del 
ciclo de vida. Ofertas anormalmente bajas. Clasificación de las ofertas y adjudicación 
del contrato. Resolución y notificación de la adjudicación. Decisión de no adjudicar o 
celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación por la 
Administración.
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Tema 13. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los 
contratos administrativos; especial referencia a la potestad de modificación del 
contrato. Ejecución de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos.

Tema 14. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: principios de 
la responsabilidad. Indemnización. Responsabilidad de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de la Administración por 
actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 15. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades 
procedimentales.

Tema 16. Haciendas locales: Principios constitucionales y fuentes reguladoras. 
Presupuesto de las entidades locales: Estructura del presupuesto: concepto. 
Estructura del presupuesto de gastos. Estructura del presupuesto de ingresos. Los 
créditos del presupuesto de gastos: Delimitación de los créditos (especialidad 
cualitativa, cuantitativa y temporal); situación y vinculación jurídica de los créditos.

Tema 17. Empleados/as públicos en las entidades locales: concepto y clases de 
empleados/as públicos. Grupos de clasificación profesional del personal, escalas y 
subescalas. Situaciones administrativas. Deberes de los/as empleados/as públicos. 
Código de conducta. Principios éticos y de conducta. Faltas disciplinarias.

Tema 18. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos 
contra las garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los 
funcionarios públicos. 

Tema 19. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: estructura y contenido.

Tema 20. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: condiciones básicas de la 
igualdad en los derechos y deberes constitucionales de los ciudadanos, Estatuto 
básico del ciudadano, derechos y deberes del ciudadano.

PARTE ESPECÍFICA. 

BLOQUE A

Tema 21. Legislación sobre ordenación de la edificación. Estructura y contenido.
Objeto, naturaleza jurídica y ámbito de aplicación.
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Tema 13. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los 
contratos administrativos; especial referencia a la potestad de modificación del 
contrato. Ejecución de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos.

Tema 14. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: principios de 
la responsabilidad. Indemnización. Responsabilidad de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de la Administración por 
actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 15. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades 
procedimentales.

Tema 16. Haciendas locales: Principios constitucionales y fuentes reguladoras. 
Presupuesto de las entidades locales: Estructura del presupuesto: concepto. 
Estructura del presupuesto de gastos. Estructura del presupuesto de ingresos. Los 
créditos del presupuesto de gastos: Delimitación de los créditos (especialidad 
cualitativa, cuantitativa y temporal); situación y vinculación jurídica de los créditos.

Tema 17. Empleados/as públicos en las entidades locales: concepto y clases de 
empleados/as públicos. Grupos de clasificación profesional del personal, escalas y 
subescalas. Situaciones administrativas. Deberes de los/as empleados/as públicos. 
Código de conducta. Principios éticos y de conducta. Faltas disciplinarias.

Tema 18. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos 
contra las garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los 
funcionarios públicos. 

Tema 19. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: estructura y contenido.

Tema 20. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: condiciones básicas de la 
igualdad en los derechos y deberes constitucionales de los ciudadanos, Estatuto 
básico del ciudadano, derechos y deberes del ciudadano.

PARTE ESPECÍFICA. 

BLOQUE A

Tema 21. Legislación sobre ordenación de la edificación. Estructura y contenido.
Objeto, naturaleza jurídica y ámbito de aplicación.
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Tema 22. Legislación sobre la ordenación de la edificación: Agentes de la edificación:
el promotor, el constructor, el proyectista, usuarios y grupos. Suministradores de 
productos, laboratorios y entidades de control de calidad. El director de la ejecución de 
la obra. El director de obra.

Tema 23. Legislación sobre la ordenación de la edificación: Garantías y 
responsabilidades. Inspección Técnica de la Edificación (ITE). Informe de Evaluación 
de la Edificación (IEE).

Tema 24. El Código Técnico de la Edificación, CTE: Disposiciones reguladoras. 
Campo de aplicación: Disposiciones generales y condiciones técnicas y 
administrativas. Exigencias básicas.

Tema 25. Mantenimiento de las instalaciones en edificios. Criterios de rentabilidad. 
Organización y planificación del mantenimiento. Mantenimiento preventivo y correctivo. 
Revisiones periódicas. Tipos de avisos y tiempos de respuesta. Hojas de control y 
órdenes de trabajo.

Tema 26. Evaluación estructural de edificios existentes. Criterios básicos para la 
evaluación. Recopilación de la información. Análisis estructural. Verificación. 
Evaluación cualitativa. Resultados de la evaluación y medidas.

Tema 27. La supervisión municipal de proyectos. Recomendaciones en cuanto al 
contenido de los proyectos sometidos a supervisión municipal según lo dispuesto en la 
Ley 9/2017,de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el R.D. 
1098/2001 de 12 de octubre, por el que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  
Ley  de  Contratos  de  las Administraciones Públicas.

Tema 28. Control de calidad de los principales materiales de construcción. Distintivos
reconocidos. Ensayos. Objetivos y funciones. Decisiones derivadas de los resultados. 
Condiciones de aceptación o rechazo.

Tema 29. El anteproyecto de obras. El proyecto de obras: instrucciones para su 
elaboración, contenido, clases y responsabilidad por deficiencias del proyecto. 
Supervisión de proyectos. Modificación de proyectos.

Tema 30. El contrato de obras: regulación. Procedimientos y formas de adjudicación
del contrato de obras. Clasificación del contratista de obras. Replanteo y 
comprobación de replanteo. Ejecución de obras por la propia Administración.

Tema 31. Ejecución y dirección de las obras. Mediciones. Certificaciones y abonos a
cuenta. Modificación del contrato de obras. Revisiones de precios. Recepción, plazo 
de garantía, liquidación y vicios ocultos. La resolución del contrato de obras.

Tema 32. Contratos sujetos a una regulación armonizada. Órganos competentes en

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
. A

ut
en

tic
id

ad
 v

er
ifi

ca
bl

e 
m

ed
ia

nt
e

C
.S

.V
. 1

52
05

76
26

47
66

60
00

06
4 

en
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
gr

an
ad

illa
de

ab
on

a.
es



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 158, Viernes 29 de diciembre de 2023 33326

Documento firmado electrónicamente.. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
15205762647666000064 en https://sede.granadilladeabona.es

materia de contratación: órganos de contratación y órganos de asistencia. Requisitos 
para contratar con la Administración: capacidad, solvencia y prohibiciones para 
contratar.

Tema 33. Preparación de los contratos: los pliegos. Garantías. Precio y valor 
estimado.

Tema 34. Procedimientos de adjudicación. Los contratos menores. Criterios de 
selección del adjudicatario. Modificación de los contratos.

Tema 35. Normativa por la que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en las obras de construcción. Aplicación de la prevención de riesgos 
laborales en las obras de construcción. Estudio de seguridad y salud en los proyectos 
de obra. Plan de seguridad y salud. Libro de Incidencias. Coordinador de seguridad y 
salud

Tema 36. Accesibilidad y supresión de barreras urbanísticas y arquitectónicas, 
mobiliario e infraestructuras urbanas en la normativa específica de aplicación: 
Legislación sobre accesibilidad y supresión de las barreras físicas y de la 
comunicación de Canarias y normativa por la que se aprueba su reglamento. 
Normativa por la que se modifica el CTE, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad.

Tema 37.- El Código Técnico de la Edificación III. La seguridad en caso de incendio, 
seguridad de utilización y accesibilidad 

Tema 38. La división y parcelación de fincas. Intervención administrativa en materia de 
divisiones y segregaciones. La parcelación en suelo rústico. La división horizontal y la 
segregación. La prescripción en materia de segregaciones ilegales.

Tema 39. Los residuos de construcción y demolición: definición, clasificación; jerarquía 
de residuos en la legislación sobre residuos y suelos contaminados; el Plan de Gestión 
de Residuos de construcción y demolición: objetivos de prevención, medidas a adoptar 
para alcanzar los objetivos, prescripciones técnicas; obligaciones del productor de 
residuos de construcción y demolición. Obligaciones del poseedor de residuos de 
construcción y demolición y normativa sobre la regulación de la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición.

Tema 40. Procedimientos autorizatorios en suelo rústico con competencia insular. 
Proyectos de interés insular o autonómico. Su finalidad y determinaciones. Aspectos 
más relevantes para su tramitación, aprobación y vigencia. Usos, actividades y 
construcciones de interés público o social.
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Tema 22. Legislación sobre la ordenación de la edificación: Agentes de la edificación:
el promotor, el constructor, el proyectista, usuarios y grupos. Suministradores de 
productos, laboratorios y entidades de control de calidad. El director de la ejecución de 
la obra. El director de obra.

Tema 23. Legislación sobre la ordenación de la edificación: Garantías y 
responsabilidades. Inspección Técnica de la Edificación (ITE). Informe de Evaluación 
de la Edificación (IEE).

Tema 24. El Código Técnico de la Edificación, CTE: Disposiciones reguladoras. 
Campo de aplicación: Disposiciones generales y condiciones técnicas y 
administrativas. Exigencias básicas.

Tema 25. Mantenimiento de las instalaciones en edificios. Criterios de rentabilidad. 
Organización y planificación del mantenimiento. Mantenimiento preventivo y correctivo. 
Revisiones periódicas. Tipos de avisos y tiempos de respuesta. Hojas de control y 
órdenes de trabajo.

Tema 26. Evaluación estructural de edificios existentes. Criterios básicos para la 
evaluación. Recopilación de la información. Análisis estructural. Verificación. 
Evaluación cualitativa. Resultados de la evaluación y medidas.

Tema 27. La supervisión municipal de proyectos. Recomendaciones en cuanto al 
contenido de los proyectos sometidos a supervisión municipal según lo dispuesto en la 
Ley 9/2017,de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el R.D. 
1098/2001 de 12 de octubre, por el que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  
Ley  de  Contratos  de  las Administraciones Públicas.

Tema 28. Control de calidad de los principales materiales de construcción. Distintivos
reconocidos. Ensayos. Objetivos y funciones. Decisiones derivadas de los resultados. 
Condiciones de aceptación o rechazo.

Tema 29. El anteproyecto de obras. El proyecto de obras: instrucciones para su 
elaboración, contenido, clases y responsabilidad por deficiencias del proyecto. 
Supervisión de proyectos. Modificación de proyectos.

Tema 30. El contrato de obras: regulación. Procedimientos y formas de adjudicación
del contrato de obras. Clasificación del contratista de obras. Replanteo y 
comprobación de replanteo. Ejecución de obras por la propia Administración.

Tema 31. Ejecución y dirección de las obras. Mediciones. Certificaciones y abonos a
cuenta. Modificación del contrato de obras. Revisiones de precios. Recepción, plazo 
de garantía, liquidación y vicios ocultos. La resolución del contrato de obras.

Tema 32. Contratos sujetos a una regulación armonizada. Órganos competentes en
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Tema 41. Planes Generales de ordenación. Instrumentos de planeamiento urbanístico 
de desarrollo. Planes parciales y especiales. Definición, objeto y contenido. Su 
formulación y aprobación. Otros instrumentos complementarios.

Tema 42. Ley de Patrimonio Histórico de Canarias. Objeto. Estructura y contenido. 
Competencias de las Administraciones públicas en materia de Patrimonio Histórico.

Tema 43. La  Ley  4/2017,  de  13  de  julio,  del  Suelo  y  Espacios  Naturales  
Protegidos  de Canarias: Objeto y Principios Generales. Principios generales de la 
ordenación. Fines de la actuación pública con relación al territorio.

Tema 44. Instrumentos de Ordenación Urbanística e Instrumentos complementarios. 
El Plan General de Ordenación: Función. Contenido. Documentación. Actos 
preparatorios. Procedimientos de aprobación. Efectos, publicación y vigencia. 
Modificación y revisión de los Planes.

Tema 45. Régimen urbanístico del suelo: Disposiciones generales. Clasificación del 
suelo. Régimen urbanístico del suelo urbano, del suelo urbanizable y del suelo rústico.

Tema 46. Ejecución del Planeamiento: Disposiciones generales. Formas de Gestión 
de la actividad pública. Presupuestos legales. Sistemas de ejecución. Distribución 
equitativa de beneficios y cargas: Equidistribución. Áreas de reparto. Reparcelación. 
Obtención y ejecución de las redes públicas. Cesión de la participación de la 
comunidad en las plusvalías. Obras y cargas de urbanización.

Tema 47. Condiciones de Habitabilidad de las Viviendas: Evolución de los 
procedimientos de intervención administrativa: Licencias de Ocupación, Cédulas de 
Habitabilidad y Comunicaciones Previa de Primera Ocupación.

Tema 48. La ejecución del planeamiento en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del suelo y 
de los Espacios Naturales protegidos de Canarias: Disposiciones Generales. 
Modalidades de Ejecución. Sistema de Ejecución privada y sistema de ejecución 
pública: clases y particularidades.

Tema 49. El deber de conservación y la declaración de ruina. Procedimiento para las 
órdenes de Ejecución. Procedimiento para las Declaraciones de ruina ordinaria e 
inminente. Ejecución de la edificación mediante sustitución del propietario o 
expropiación por incumplimiento del deber de conservación.D
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materia de contratación: órganos de contratación y órganos de asistencia. Requisitos 
para contratar con la Administración: capacidad, solvencia y prohibiciones para 
contratar.

Tema 33. Preparación de los contratos: los pliegos. Garantías. Precio y valor 
estimado.

Tema 34. Procedimientos de adjudicación. Los contratos menores. Criterios de 
selección del adjudicatario. Modificación de los contratos.

Tema 35. Normativa por la que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en las obras de construcción. Aplicación de la prevención de riesgos 
laborales en las obras de construcción. Estudio de seguridad y salud en los proyectos 
de obra. Plan de seguridad y salud. Libro de Incidencias. Coordinador de seguridad y 
salud

Tema 36. Accesibilidad y supresión de barreras urbanísticas y arquitectónicas, 
mobiliario e infraestructuras urbanas en la normativa específica de aplicación: 
Legislación sobre accesibilidad y supresión de las barreras físicas y de la 
comunicación de Canarias y normativa por la que se aprueba su reglamento. 
Normativa por la que se modifica el CTE, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad.

Tema 37.- El Código Técnico de la Edificación III. La seguridad en caso de incendio, 
seguridad de utilización y accesibilidad 

Tema 38. La división y parcelación de fincas. Intervención administrativa en materia de 
divisiones y segregaciones. La parcelación en suelo rústico. La división horizontal y la 
segregación. La prescripción en materia de segregaciones ilegales.

Tema 39. Los residuos de construcción y demolición: definición, clasificación; jerarquía 
de residuos en la legislación sobre residuos y suelos contaminados; el Plan de Gestión 
de Residuos de construcción y demolición: objetivos de prevención, medidas a adoptar 
para alcanzar los objetivos, prescripciones técnicas; obligaciones del productor de 
residuos de construcción y demolición. Obligaciones del poseedor de residuos de 
construcción y demolición y normativa sobre la regulación de la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición.

Tema 40. Procedimientos autorizatorios en suelo rústico con competencia insular. 
Proyectos de interés insular o autonómico. Su finalidad y determinaciones. Aspectos 
más relevantes para su tramitación, aprobación y vigencia. Usos, actividades y 
construcciones de interés público o social.
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Tema 50. Usos , actividades y construcciones ordinarios . Usos actividades y 
construcciones complementarios . Usos no previstos por el planeamiento . 
Procedimiento sin cobertura en el planeamiento.

Tema 51. La intervención administrativa en Garantía de la Legalidad ambiental, 
territorial y urbanística en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del suelo y de los Espacios 
Naturales protegidos de Canarias: Licencias Municipales. Procedimiento para el 
otorgamiento de Licencias. Competencia. Procedimientos para el otorgamiento. 
Contenidos y efectos. Replanteo y comienzo de obras.

Tema 52. La intervención administrativa en Garantía de la Legalidad ambiental, 
territorial y urbanística en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del suelo y de los Espacios 
Naturales protegidos de Canarias: Comunicaciones previas:actuaciones sujetas y 
exentas. Requisitos y normativa aplicable. Efectos

Tema  53. Protección de la Legalidad ambiental, territorial y urbanística. Orden y 
medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística. Plazos para su ejercicio. 
Régimen jurídico de la situación fuera de ordenación.

Tema 54. Disciplina urbanística: Inspección. Protección de la Legalidad. Infracciones 
urbanísticas. La prescripción. Incidencia del planeamiento sobre situaciones 
preexistentes. Ejecución sustitutoria en la construcción y edificación por 
incumplimiento de la función social de la propiedad. Conservación y rehabilitación de 
terrenos, construcciones y edificios. 

Tema 55 . Plan General de Granadilla de Abona: Normas Urbanísticas de ordenación 
pormenorizada. Título I. Capítulo 2. Ejecución del planeamiento. Título Cuatro. 
Capítulo 1. Determinaciones Generales.

Tema 56. Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos 
públicos y otras medidas administrativas complementarias. Licencias de actividades 
clasificadas. Comunicaciones previas. Autorización de espectáculos públicos. 
Régimen de Comprobación, Inspección y Sancionador.

Tema 57. El Reglamento de Actividades clasificadas y espectáculos públicos 
aprobado por Decreto 86/2013, 1 de agosto: Estructura y Contenido.

Tema 58 . Transparencia de la actividad pública en las entidades locales: normativa de
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aplicación. Publicidad activa de información pública. Derecho de acceso a la 
información pública: concepto, titulares, límites, protección de datos personales, 
acceso parcial. Plazo de resolución y sentido del silencio. Modalidades de acceso, 
copias y costes. Medios de impugnación y publicación. Comisionado/a de 
transparencia y acceso a la Información pública de Canarias: deber de colaboración; 
informes del Comisionado/a.

Tema 59. Protección de datos de carácter personal: principios generales. Derechos de
las personas. Responsable y encargado del tratamiento: medidas de responsabilidad 
activa y enfoque de riesgo. El delegado de protección de datos. Autoridades de 
protección de datos: la Agencia española de protección de datos: su régimen jurídico y 
sus funciones.

Tema 60. Prevención de riesgos laborales: derecho a la protección. Principios de la
acción preventiva. Plan de prevención, evaluación de riesgos y planificación de la 
acción preventiva. Formación, información, consulta y participación. Obligaciones de 
los/as trabajadores/as. Riesgos específicos en trabajos de oficina.

SEGUNDO.-  Publicar la Resolución que se dicte en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, un extracto de las mismas en el Boletín Oficial de 
Canarias, Boletín Oficial de Estado, Tablón de Anuncios de la Corporación y Sede 
Electrónica del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

En Granadilla de Abona a la fecha de la firma del documento.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA
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Tema 50. Usos , actividades y construcciones ordinarios . Usos actividades y 
construcciones complementarios . Usos no previstos por el planeamiento . 
Procedimiento sin cobertura en el planeamiento.

Tema 51. La intervención administrativa en Garantía de la Legalidad ambiental, 
territorial y urbanística en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del suelo y de los Espacios 
Naturales protegidos de Canarias: Licencias Municipales. Procedimiento para el 
otorgamiento de Licencias. Competencia. Procedimientos para el otorgamiento. 
Contenidos y efectos. Replanteo y comienzo de obras.

Tema 52. La intervención administrativa en Garantía de la Legalidad ambiental, 
territorial y urbanística en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del suelo y de los Espacios 
Naturales protegidos de Canarias: Comunicaciones previas:actuaciones sujetas y 
exentas. Requisitos y normativa aplicable. Efectos

Tema  53. Protección de la Legalidad ambiental, territorial y urbanística. Orden y 
medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística. Plazos para su ejercicio. 
Régimen jurídico de la situación fuera de ordenación.

Tema 54. Disciplina urbanística: Inspección. Protección de la Legalidad. Infracciones 
urbanísticas. La prescripción. Incidencia del planeamiento sobre situaciones 
preexistentes. Ejecución sustitutoria en la construcción y edificación por 
incumplimiento de la función social de la propiedad. Conservación y rehabilitación de 
terrenos, construcciones y edificios. 

Tema 55 . Plan General de Granadilla de Abona: Normas Urbanísticas de ordenación 
pormenorizada. Título I. Capítulo 2. Ejecución del planeamiento. Título Cuatro. 
Capítulo 1. Determinaciones Generales.

Tema 56. Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos 
públicos y otras medidas administrativas complementarias. Licencias de actividades 
clasificadas. Comunicaciones previas. Autorización de espectáculos públicos. 
Régimen de Comprobación, Inspección y Sancionador.

Tema 57. El Reglamento de Actividades clasificadas y espectáculos públicos 
aprobado por Decreto 86/2013, 1 de agosto: Estructura y Contenido.

Tema 58 . Transparencia de la actividad pública en las entidades locales: normativa de
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En Granadilla de Abona, a veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Jennifer Miranda Barrera, firmado electrónicamente.
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ANUNCIO 

Para general conocimiento, se publica que en virtud de Resolución número 2022/4836 
de la Alcaldía-Presidencia de fecha 21 de diciembre de 2023 , se acordó:

PRIMERO.- Convocar para la cobertura mediante el sistema de Concurso-Oposición, 
por turno de acceso libre, de una ( 3 ) plazas vacantes en la plantilla de personal 
funcionario, del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona, de Auxiliar 
Administrativo, de la escala de Administración General, Subes cala Auxiliar, grupo C, 
subgrupo C2 vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, 
puestos de la RPT -URB-F-7 , SSC-F31 y CTR-F-21 y la configuración de una Lista de 
Reserva conformada por la relación de aspirantes que habiendo superado ejercicios 
de la oposición no hayan sido incluidos en la lista de aprobados, que se ajustarán a las 
Bases que se expone a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
COBERTURA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN, POR TURNO 
DE ACCESO LIBRE, DE TRES ( 3 ) AUXILIAR ADMINISTRATIVO Y LA 
FORMACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL SUBESCALA AUXILIAR, GRUPO C SUBGRUPO C2, PUESTOS DE LA 
RPT URB-F-7, SSC-F31 y CTR-F-21  VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE 
ABONA.

BASE PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. -

Constituye el objeto de la presente convocatoria el procedimiento selectivo para la 
cobertura mediante el sistema de concurso-oposición, por turno de acceso libre, de 
tres ( 3 ) plazas de Auxiliar Administrativo y la formación de una lista de reserva, de la 
escala de Administración General, Subes cala Auxiliar, grupo C, subgrupo C2, 
vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla 
de Abona.

La presente convocatoria y bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, se publicará un extracto de las 
mismas en el Boletín Oficial de Canarias, en el Boletín Oficial del Estado, Tablón de 
Anuncios de la Corporación y la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona las convocatorias y sus bases, así como las resoluciones y los 
actos del Tribunal Calificador que sean integrantes del proceso selectivo enunciados 
en las presentes Bases. 

BASE SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS CONVOCADAS.-
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Las plazas que se convocan se encuadran en el Grupo C, Subgrupo C2, Escala 
Administración General de la Plantilla de Personal Funcionario. 

BASE TERCERA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES.-

Requisitos Generales: 

3.1.- Nacionalidad. 

a) Ser español.

be) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

C) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 
españoles, de los nacionales de los estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán 
participar sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

d) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España le sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores/as. 

Los/as aspirantes que se incluyan en los apartados be), C) y d) deberán tener un 
conocimiento adecuado del castellano, pudiéndoles exigir, en su caso, la superación 
de pruebas con tal finalidad. 

3.2. - Edad.- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa. 

3.3. - Titulación.- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Graduado en 
ESO, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente (Gestión administrativa) o 
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes.

(En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse 
certificado expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la 
equivalencia. En el caso de que la titulación se haya obtenido en el extranjero, debería 
acreditarse la correspondiente homologación, a tenor de lo regulado en el Real 
Decreto 967/2014 de 21 de noviembre.) 
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Las plazas que se convocan se encuadran en el Grupo C, Subgrupo C2, Escala 
Administración General de la Plantilla de Personal Funcionario. 

BASE TERCERA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES.-

Requisitos Generales: 

3.1.- Nacionalidad. 

a) Ser español.

be) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

C) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 
españoles, de los nacionales de los estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán 
participar sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

d) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España le sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores/as. 

Los/as aspirantes que se incluyan en los apartados be), C) y d) deberán tener un 
conocimiento adecuado del castellano, pudiéndoles exigir, en su caso, la superación 
de pruebas con tal finalidad. 

3.2. - Edad.- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa. 

3.3. - Titulación.- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Graduado en 
ESO, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente (Gestión administrativa) o 
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes.

(En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse 
certificado expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la 
equivalencia. En el caso de que la titulación se haya obtenido en el extranjero, debería 
acreditarse la correspondiente homologación, a tenor de lo regulado en el Real 
Decreto 967/2014 de 21 de noviembre.) 
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Dicha circunstancia deberá concurrir en la fecha de terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, en la que los/las aspirantes deberán tener el título o haber 
aprobado los estudios para su obtención y abonado los derechos para su expedición. 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación.

3.4. - Capacidad Funcional.-

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de las 
plazas convocadas descritas en la Base Segunda.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad (de acuerdo con el Real Decreto 2271/2004, de 
3 de diciembre) igual o superior al 33 por ciento, serán admitidos en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean 
incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones propias de Auxiliar 
Administrativo objeto de la convocatoria de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 
de enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma Canaria.

3.5.- Habilitación.- 

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial firme, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión como funcionario.

BASE CUARTA.- SOLICITUDES. DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y LUGAR DE 
PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS. 

4.1.- Lugar de presentación.

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 
cumplimentando la instancia establecida al efecto por el Ayuntamiento de Granadilla 
de Abona, que se ajustará al modelo oficial que se adjunta como Anexo A y que 
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gratuitamente podrá descargarse de la página web de esta entidad 
www.granadilladeabona.es, u obtenerse en las Oficinas de Asistencia en materia de 
Registro (Oficinas del Servicio de Atención al Ciudadano)

Las solicitudes se podrán presentar en la Sede Electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona (https://sede.granadilladeabona.es), en el apartado de “Todos los 
Trámites”.

Asimismo, podrán presentarse en las dependencias y oficinas mencionadas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

4.2.- Documentación necesaria.

A la instancia solicitando tomar parte en las pruebas se acompañarán los siguientes 
documentos:

a) Documento acreditativo del pago de los derechos de examen.

b) Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o nacionales de cualquiera de los 
Estados de los que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte 
de su país de origen.

Las personas a las que hace referencia el artículo 57.2  del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, deberán presentar una fotocopia compulsada 
del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la 
correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros o del resguardo de haber solicitado 
la exención de visado y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De no 
haber solicitado estos documentos deberán presentar los documentos expedidos por 
las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa, del español o del nacional de otro Estado Miembro de la Unión 
Europea, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho 
de que el aspirante es menor de veintiún años o que siendo mayor de esa edad vive a 
sus expensas.

c) Título académico correspondiente o del justificante de haber iniciado los trámites 
para su expedición. En el supuesto de haber presentado un título equivalente al 
exigido habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, 
habrá de acompañarse certificado expedido por el órgano competente que acredite la 
citada equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se aportará 
fotocopia compulsada de la credencial que acredite su homologación en España.
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d) Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar, 
además, la siguiente documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de minusvalía.

- La certificación vinculante del equipo multiprofesional donde se especificará respecto 
del aspirante que está en condiciones de cumplir las tareas fundamentales de los 
puestos de trabajo vinculados a las plazas convocadas, así como las adaptaciones 
que en su caso precise para la realización de los ejercicios y para el posterior 
desempeño de las funciones de los puestos de trabajo vinculados a las plazas 
convocadas. De no ser posible la presentación de dicha certificación dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, se deberá aportar, al menos, el justificante de haberla 
solicitado, en este caso, los aspirantes tendrán que aportarla dentro del plazo de 
subsanación de defectos de la solicitud de participación.

- Asimismo, deberán presentar certificado en el que conste el tipo de minusvalía que 
padece al objeto de adoptar las medidas necesarias para el adecuado desarrollo de 
las pruebas selectivas.

4.3.- Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte ( 20 ) días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

4.4.- Tasas.

La tasa que corresponde satisfacer por  participar en este proceso selectivo, de 
Auxiliar Administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ordenanza fiscal nº 2/2 reguladora de la tasa por la actividad administrativa 
desarrollada con motivo de oposiciones, concursos o cualesquiera pruebas selectivas 
del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona, habrá de ser liquidada en su 
totalidad dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo subsanable con 
posterioridad.

A estos efectos, conforme a la Ordenanza Fiscal nº 2/2 de Tasa por participación de 
pruebas selectivas de acceso al Ayuntamiento de Granadilla de Abona, la tasa por 
derechos de examen en procesos selectivos para ingreso en el Grupo C2 ( Grupo IV ) 
será de 13,25 euros.

De conformidad con la citada Ordenanza Fiscal reguladora de dicha Tasa, se aplicará 
una exención del pago de la Tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 
por 100.

BASE QUINTA.- RELACIÓN DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE 
ASPIRANTES.
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5.1.- Relación provisional de aspirantes.- Para ser admitido/a en la convocatoria 
pública será necesario que los/as aspirantes manifiesten en la solicitud de 
participación que reúnen todos los requisitos exigidos en las bases que rigen la 
convocatoria y presenten la documentación requerida, conforme se establece en la 
Base Cuarta.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano 
competente en materia de personal dictará Resolución, en el plazo máximo de UN 
MES, aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 
Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as 
diferenciados, con cuatro cifras numéricas aleatorias de sus correspondientes D.N.I., 
N.I.E. o Pasaporte, e indicación de la/s causa/s de exclusión a fin de que puedan 
subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de diez ( 10 )  días hábiles a 
contar a partir del día siguiente a la publicación del Anuncio de la referida Resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios y en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

5.2.- Relación definitiva de aspirantes.- Finalizado el plazo de subsanación, el 
órgano competente en materia de personal dictará Resolución por la que se aprueba 
la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, en la que se indicará el 
orden de actuación de aspirantes que resulte del sorteo anual realizado por la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas y el lugar, fecha y hora de 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición. Dicha Resolución se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y contendrá, la 
relación nominal de aspirantes excluidos/as.

5.3.- Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.- En el plazo máximo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los/as interesados/as podrán interponer los recursos administrativos 
que procedan ante el órgano competente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona contra la Resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, un anuncio informando de la interposición de 
recurso administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las 
alegaciones que los/as interesados/as estimen conveniente.

BASE SEXTA.- COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR. 

6.1.- Designación y composición.- 
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d) Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar, 
además, la siguiente documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de minusvalía.

- La certificación vinculante del equipo multiprofesional donde se especificará respecto 
del aspirante que está en condiciones de cumplir las tareas fundamentales de los 
puestos de trabajo vinculados a las plazas convocadas, así como las adaptaciones 
que en su caso precise para la realización de los ejercicios y para el posterior 
desempeño de las funciones de los puestos de trabajo vinculados a las plazas 
convocadas. De no ser posible la presentación de dicha certificación dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, se deberá aportar, al menos, el justificante de haberla 
solicitado, en este caso, los aspirantes tendrán que aportarla dentro del plazo de 
subsanación de defectos de la solicitud de participación.

- Asimismo, deberán presentar certificado en el que conste el tipo de minusvalía que 
padece al objeto de adoptar las medidas necesarias para el adecuado desarrollo de 
las pruebas selectivas.

4.3.- Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte ( 20 ) días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

4.4.- Tasas.

La tasa que corresponde satisfacer por  participar en este proceso selectivo, de 
Auxiliar Administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ordenanza fiscal nº 2/2 reguladora de la tasa por la actividad administrativa 
desarrollada con motivo de oposiciones, concursos o cualesquiera pruebas selectivas 
del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona, habrá de ser liquidada en su 
totalidad dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo subsanable con 
posterioridad.

A estos efectos, conforme a la Ordenanza Fiscal nº 2/2 de Tasa por participación de 
pruebas selectivas de acceso al Ayuntamiento de Granadilla de Abona, la tasa por 
derechos de examen en procesos selectivos para ingreso en el Grupo C2 ( Grupo IV ) 
será de 13,25 euros.

De conformidad con la citada Ordenanza Fiscal reguladora de dicha Tasa, se aplicará 
una exención del pago de la Tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 
por 100.

BASE QUINTA.- RELACIÓN DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE 
ASPIRANTES.
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El Tribunal Calificador estará integrado por seis miembros (un presidente, cuatro 
vocales y un secretario), designándose igual número de suplentes. Todos ellos 
deberán ser funcionarios de carrera y poseer titulación académica igual o superior a la 
exigida a los aspirantes y adecuada al área de conocimiento necesaria para poder 
enjuiciarlos, perteneciendo al mismo grupo y subgrupo de titulación, sin que 
mayoritariamente puedan pertenecer al cuerpo de selección.

La composición del Tribunal Calificador se ajustará a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos, el personal 
eventual y el personal laboral no podrán formar parte del Tribunal Calificador.

6.2.- Publicación de la designación.-

La designación de los miembros del Tribunal Calificador y sus suplentes se hará por 
resolución del Sra. Alcaldesa en el mismo acto de la aprobación de la lista definitiva de 
admitidos. La designación nominativa de los integrantes del Tribunal, tanto titulares 
como suplentes, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web 
del Ayuntamiento, por si concurriera alguna de las causas de abstención o recusación.

6.3.- Abstención y recusaciones.- 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y los 
aspirantes podrán recusarlos cuando concurrieren en ellos circunstancias de las 
previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público o en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo.

6.4.- Actuación y constitución.-

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el 
curso de las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesarios en todo lo no 
previsto en las presentes Bases.

A efectos de indemnizaciones por razón del servicio el Tribunal se calificará conforme 
a las categorías establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas en los ejercicios 
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en su 
especialidad técnica, actuando con voz pero sin voto (artículo 13 del Real Decreto 
364/1995).
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5.1.- Relación provisional de aspirantes.- Para ser admitido/a en la convocatoria 
pública será necesario que los/as aspirantes manifiesten en la solicitud de 
participación que reúnen todos los requisitos exigidos en las bases que rigen la 
convocatoria y presenten la documentación requerida, conforme se establece en la 
Base Cuarta.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano 
competente en materia de personal dictará Resolución, en el plazo máximo de UN 
MES, aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 
Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as 
diferenciados, con cuatro cifras numéricas aleatorias de sus correspondientes D.N.I., 
N.I.E. o Pasaporte, e indicación de la/s causa/s de exclusión a fin de que puedan 
subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de diez ( 10 )  días hábiles a 
contar a partir del día siguiente a la publicación del Anuncio de la referida Resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios y en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

5.2.- Relación definitiva de aspirantes.- Finalizado el plazo de subsanación, el 
órgano competente en materia de personal dictará Resolución por la que se aprueba 
la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, en la que se indicará el 
orden de actuación de aspirantes que resulte del sorteo anual realizado por la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas y el lugar, fecha y hora de 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición. Dicha Resolución se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y contendrá, la 
relación nominal de aspirantes excluidos/as.

5.3.- Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.- En el plazo máximo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los/as interesados/as podrán interponer los recursos administrativos 
que procedan ante el órgano competente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona contra la Resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, un anuncio informando de la interposición de 
recurso administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las 
alegaciones que los/as interesados/as estimen conveniente.

BASE SEXTA.- COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR. 

6.1.- Designación y composición.- 
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El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia, como mínimo, del Presidente y del 
Secretario o de quienes les sustituyan y la de la mitad de sus miembros titulares o 
suplentes indistintamente. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
votos.

BASE SÉPTIMA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LA PRUEBA SELECTIVA.

7.1.- Comienzo de los ejercicios.

La fecha, hora y lugar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio se hará público 
a través de Resolución por la cual se apruebe la lista definitiva de admitidos y 
excluidos.

En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con discapacidad las 
adaptaciones posibles y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para 
su realización, de forma que gocen de igualdad de oportunidades con los restantes 
aspirantes, siempre que éstas hayan sido solicitadas por los aspirantes mediante 
certificado vinculante del equipo multidisciplinar.

7.2.- LLamamientos.

Orden de actuación: los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único.

La no presentación de un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento de 
ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de sus derechos a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido del 
procedimiento selectivo, salvo en los casos debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal.

En las pruebas en las que todos los aspirantes no puedan examinarse 
conjuntamente, el orden de actuación comenzará por la letra del primer apellido que 
resulte del sorteo anual realizado por la Secretaria de Estado para la Administración 
Pública, al que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

7.3.- Identificación de los aspirantes.

El Tribunal identificará a los aspirantes al comienzo de cada ejercicio y podrá 
requerirles, en cualquier fase del proceso selectivo, para que se identifiquen 
debidamente, a cuyos efectos deberán asistir a cada ejercicio provisto del Documento 
Nacional de Identidad, o en su caso documento equivalente.

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
. A

ut
en

tic
id

ad
 v

er
ifi

ca
bl

e 
m

ed
ia

nt
e

C
.S

.V
. 1

52
05

76
30

55
07

20
74

31
2 

en
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
gr

an
ad

illa
de

ab
on

a.
es



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 158, Viernes 29 de diciembre de 2023 33338

Documento firmado electrónicamente.. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
15205763055072074312 en https://sede.granadilladeabona.es

En la corrección de los ejercicios que integran la fase de oposición se garantizará por 
parte del Tribunal Calificador, siempre que sea posible en atención a la naturaleza de 
los mismos, el anonimato de los aspirantes.

7.4.- Período entre ejercicios. 

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente, deberá transcurrir el 
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.  

7.5.- Anuncios sucesivos. 

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los anuncios de celebración de las 
siguientes pruebas se harán públicos en la página web, con doce horas al menos de 
antelación al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro, si se tratara de un nuevo ejercicio.

7.6.- Incidencias. 

Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos, o de la 
certificación acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades 
que imposibilitaran su acceso a la plaza en los términos establecidos en la 
convocatoria, deberá proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a la 
autoridad convocante, comunicando, a los efectos procedentes, las inexactitudes o 
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas.

BASE OCTAVA. - SISTEMA SELECTIVO Y CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS
El sistema selectivo será el concurso-oposición y su puntuación máxima será de 14 
puntos, 10 de la fase de oposición y 4 de la fase de concurso:
1.- FASE DE OPOSICIÓN:
Según el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a los que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local, ésta deberá estar constituida 
con un contenido mínimo: prueba teórica (Art. 8) y prueba de naturaleza práctica (Art. 
9).
La fase de oposición estará compuesta de los siguientes ejercicios, todos ellos de 
carácter obligatorio y eliminatorio.
Primer ejercicio: De naturaleza teórica: De carácter obligatorio para todos los 
aspirantes.
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de cincuenta preguntas que 
versarán sobre el programa de temas recogido en el Anexo C parte General de estas 
bases. Además, el cuestionario incluirá cuatro preguntas de reserva que los aspirantes 
también deberán contestar y que solo se valorarán, en el orden en el que aparecen, en 
el caso de que el Tribunal Calificador decida anular alguna de las cincuenta preguntas 
iniciales y en idéntica cantidad al número de preguntas anuladas.
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El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos. El 
cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solo una de ellas correcta. Cada respuesta acertada se valorará con 0,2 
puntos. Las contestaciones erróneas se valorarán negativamente, de tal forma que 
cada respuesta incorrecta se penalizará con 0,1 puntos. Las respuestas en blanco y 
las nulas no se valorarán.
El cuestionario se elegirá por sorteo, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
de entre dos previamente elaborados por el Tribunal Calificador. El ejercicio se 
calificará de 0 a 10 puntos, siendo superado por las personas aspirantes que obtengan 
una puntuación de cinco (5) o más puntos.
Segundo ejercicio: De naturaleza práctica. De carácter obligatorio para todos los 
aspirantes.

Contestar a 2 supuestos prácticas de 4 relacionados con las funciones de Auxiliar 
Administrativo respondiendo a las preguntas planteadas en relación a los mismos, y 
durante un período máximo de 120 minutos.

En este ejercicio se valorarán los conocimientos y habilidades en la confección de las 
respuestas. La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse 
un mínimo de 5 puntos en cada uno de los casos prácticos para superar el mismo.

Los dos ejercicios de la fase de oposición son eliminatorios, por lo que el no superar 
uno de ellos imposibilitará a la persona aspirante continuar en el proceso selectivo.

2.- FASE DE CONCURSO: Esta fase tendrá una puntuación máxima de 4 puntos. 

No tendrá carácter eliminatorio, y en ningún caso podrá aplicarse la puntuación 
obtenida en esta fase para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La valoración de los méritos sólo se realizará una vez celebrada la fase de oposición y 
respecto de los candidatos que hayan superado dicha fase.

Todos los méritos alegados deberán poseerse en el momento de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

La lista que contenga la valoración de los méritos se hará pública en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación.

En ningún caso podrán ser objeto de valoración en esta fase aquellos méritos que se 
exijan como requisito para participar en la convocatoria.

Aportación de méritos: A estos efectos se establece un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de las calificaciones de la fase de 
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oposición a través de cualquiera de los registros señalados para la presentación de 
solicitudes de participación.  Ajustándose al modelo oficial que se adjunta como Anexo 
B y se aportará  los justificantes documentales de los méritos alegados y que 
pretendan les sea valorado.

La valoración de los méritos se realizará de la forma siguiente:

1.- Valoración del trabajo desarrollado: En puestos de trabajo que conlleven el 
desempeño de funciones correspondientes a la escala, subescala, clase y categoría 
propias de las plazas que se convocan en cualquier Administración Pública, se 
valorará de la forma siguiente: 0,025 puntos por mes completo de servicios hasta un 
máximo de 3 puntos.

En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado al personal eventual 
constituirá mérito para el acceso a la función pública o a la promoción interna, de 
conformidad con el artículo 12.4 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

2.- Cursos de formación y perfeccionamiento: relacionados con las funciones 
propias de las plazas a cubrir y relacionadas directamente con las materias del Anexo 
C, se valorarán hasta un máximo de 1 puntos.

Los cursos serán valorados conforme se indica:
 De menos de 20 horas: 0.05 puntos por curso.
 De 20 a 59 horas: 0.10 puntos por curso.
 De 60 a 149 horas: 0.15 puntos por curso.
 De más de 150 horas: 0.25 puntos por curso.

Cuando en las certificaciones o diplomas no figure el número de horas se atenderá al 
siguiente criterio:

Si sólo figura su duración en días, equivaldrá a 5 horas por día.

Si figura en créditos universitarios, la equivalencia será de 10 horas por crédito.

Acreditación de los méritos: El sistema de acreditación de los méritos alegados será 
el siguiente:

a) Acreditación de la experiencia profesional en cualquier Administración Pública: 
Certificado de los servicios prestados emitido por la Administración donde se hubieran 
prestado, indicándose el tiempo exacto de duración de los mismos, y el tipo de 
funciones y tareas desempeñadas.

b) Acreditación de la formación específica: Se presentará fotocopia compulsada, o 
acompañada del original para su compulsa, del diploma o certificado del curso 
respectivo.
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BASE NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS/AS, PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO Y PROPUESTA DE CONFIGURACIÓN DE LISTA DE 
RESERVA.

9.1.-  Relación de aspirantes que ha superado el proceso selectivo.

Terminado el último ejercicio, el Tribunal hará pública, en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en la Sede electrónica, la relación de los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo, con expresión de la puntuación obtenida. 

Cuando finalice el proceso selectivo, una vez valorada la fase de concurso, dispondrá 
que la relación de aprobados sea publicada en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación, por orden de puntuación total, con especificación de la calificación 
obtenida, simultáneamente formulando propuesta para su nombramiento como 
funcionario de carrera.

En caso de empate entre los aspirantes en la puntuación total, se atenderá en primer 
lugar a la puntuación obtenida en la fase de oposición, si subsiste el empate se 
atenderá a la mejor puntuación obtenida en la tercera prueba, y en tercer lugar, a la 
puntuación obtenida por experiencia profesional en la fase de concurso. Si aún 
subsiste el empate, se realizarán ejercicios de carácter práctico relacionados con las 
funciones de la plaza convocada.

En ningún caso se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número 
de aspirantes superior al de plazas convocadas.

9.2. Presentación de Documentación. 

Los aspirantes propuestos presentarán en el Registro General del Ilustre Ayuntamiento 
de Granadilla de Abona o en las demás oficinas públicas previstas en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los documentos que se especifican seguidamente, 
acreditativos de que posee las condiciones y reúne los requisitos exigidos en la 
convocatoria, salvo aquellos cuya presentación se les haya exigido junto con la 
solicitud:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes. 

b) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. 
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En el caso de que no posean la nacionalidad española, declaración responsable de no 
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el 
acceso a la función pública. 

Quienes ya fueran funcionarios de otras Administraciones Públicas quedarán 
exonerados de acreditar dichas condiciones y requisitos si lo hubieran ya cumplido 
ante las mismas para obtener su anterior nombramiento, debiendo en esta caso 
presentar certificación del Ministerio, Administración u Organismos Público del que 
dependa acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

9.3. Plazo de presentación de documentos.

El plazo de presentación de documentos será de diez días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la lista de aprobados en el Tablón de Anuncios de 
la Corporación.

9.4. Nombramiento.

El aspirante aprobado dentro del plazo indicado presente la documentación y acredite 
que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria será nombrado funcionario de 
carrera. El no presentar la documentación o falta de acreditar que reúne los requisitos 
exigidos en esta convocatoria, dentro del plazo, salvo casos de fuerza mayor, dará 
lugar el decaimiento del derecho al nombramiento, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que, en su caso, pudiera haber 
incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia.

Los aspirantes nombrados funcionarios de carrera por la Alcaldía deberán tomar 
posesión de su plaza en el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de la 
notificación, de la resolución de su nombramiento.

Los que sin causa suficientemente justificada no tomasen oportunamente posesión de 
su plaza serán declarados cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados del 
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

BASE DÉCIMA.- CONFIGURACIÓN DE LA LISTA DE RESERVA. 

10. 1. La relación de aspirantes que, habiendo superado ejercicios de la oposición no 
hayan sido incluidos en la lista de aprobados, se incluirá en la lista de reserva, la cual 
permitirá que, conforme lo vayan demandando las necesidades de los servicios, las 
personas incluidas en ella, serán nombradas funcionarios interinos, de conformidad 
con lo previsto por la normativa vigente y basándose en el orden de puntuación de las 
pruebas selectivas.
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10. 2. La lista de reserva estará integrada además de los anteriores, con los 
aspirantes, ordenada en sentido decreciente, según la puntuación obtenida en el 
proceso selectivo,  con aquellos que han aprobado los dos primeros ejercicios por 
orden de nota en sentido decreciente, y por último los que han aprobado el primer 
ejercicio, por el mismo orden (disposición adicional primera del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local).

10. 3. La vigencia de la lista de reserva tendrá vigencia de tres años o hasta que se 
produzca una nueva convocatoria.

10.4. Las situaciones en las que pueden encontrarse los integrantes de la 
correspondiente Lista de Reserva son las siguientes: 

a) Situación de disponible. 
b) Nombramiento en el Ayuntamiento a consecuencia de Lista de Reserva. 
c) Baja temporal.
d) Baja definitiva.

10.5. Realizado un llamamiento, para cubrir un puesto de trabajo por sustitución o 
interinidad, el aspirante podrá optar por lo siguiente: 

10.6. Aceptación de la oferta. En tal caso el aspirante deberá presentarse en el 
Servicio de Recursos Humanos, en el plazo concedido al efecto. Finalizada la 
sustitución o cobertura temporal, el interesado conservará el mismo lugar en la Lista 
para el próximo llamamiento. 

10.7. No aceptación de la oferta. En este caso el aspirante pasará a alguna de las 
siguientes situaciones:

10.8. Baja temporal con reserva del mismo puesto que ocupa en la Lista de Reserva.

Requisitos: El aspirante que, por escrito, no acepte la oferta pasará a la situación de 
baja temporal, siempre que acredite, en el plazo de cinco días, alguna de las 
siguientes causas justificativas:

a) Enfermedad que le incapacite temporalmente para el desempeño del puesto, 
acreditada con informe médico emitido por el Servicio Canario de Salud.
b) Embarazo, alumbramiento, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 
c) Tener a su cuidado a familiar que tenga reconocida la situación de dependencia, en 
virtud de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las Personas en situación de dependencia, y sea declarado así por 
resolución de la Administración competente.
d) Estar trabajando para otra Administración Pública.
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Duración: Será por el tiempo que dure la circunstancia alegada y acreditada, 
debiendo el interesado comunicar la finalización de la misma al Servicio de Recursos 
Humanos, en el plazo de diez días contados a partir de dicha finalización.

Efectos: Mientras dure esta situación, el aspirante no será llamado para ninguna 
oferta. La reincorporación a la Lista como disponible se producirá a solicitud del 
interesado, siempre que haya finalizado la causa que la originó; extremo que habrá de 
acreditarse documentalmente, conservando el mismo lugar en la Lista. En el caso de 
que la solicitud se presente fuera de plazo, la reincorporación se efectuará en el último 
lugar de la Lista. El alta surtirá efectos a los siete días de la presentación de la 
correspondiente solicitud. 

10.9. Situación de disponible en el último lugar de la Lista. 

El aspirante que no acepte la oferta y no acredite alguna de las circunstancias 
establecidas en el apartado anterior, pasará a esta situación. Asimismo, pasarán al 
final de la Lista aquellos aspirantes en situación de baja temporal con reserva del 
puesto en la Lista, que soliciten su reincorporación fuera del plazo de diez días 
establecido en el apartado anterior.

10.10. Baja definitiva en la Lista de Reserva. 

La baja definitiva se producirá cuando concurran algunas de las siguientes 
circunstancias: 

a) Por la no aceptación de tres ofertas para sustitución o acumulación de tareas, 
siempre que no concurran las circunstancias del apartado 2.2.1 
b) Por la no superación del periodo de prueba.
c) Por solicitud expresa del interesado.
d) Por la baja voluntaria en un puesto durante el periodo de vigencia de la prestación, 
que supondrá la baja definitiva de la/s Lista/s de Reserva de igual categoría.

10.11.- Se entenderá que no acepta la oferta el aspirante que, habiendo sido 
localizado en los términos previstos en las presentes bases, no respondiese a la oferta 
presentada en el plazo señalado.

10.12.- El aspirante llamado que no pueda ser localizado para cinco llamamientos 
distintos pasará al último puesto de la Lista, salvo que acredite alguna de las causas 
justificadas relacionadas en los requisitos de la baja temporal. En este caso, se le 
mantendrá en el mismo puesto que ocupaba, a partir del séptimo día hábil, contado 
desde la fecha de acreditación de la causa que impidió su localización, siempre que 
presente esa justificación en el plazo de diez días hábiles computados a partir del 
último llamamiento efectuado. La no localización por causas imputables al aspirante se 
entenderá como no aceptación de la oferta a los efectos previstos para la baja 
definitiva. 
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Los aspirantes que no tomen posesión del puesto ofertado dentro de los diez días 
naturales siguientes al del requerimiento del Ayuntamiento en tal sentido perderán 
todos los derechos derivados de la superación del proceso selectivo, salvo por causa 
justificada.

10.13.- Esta lista de reserva se regirá en cuanto a su vigencia y orden de llamamientos 
por las normas de gestión de las listas de reserva vigentes en el momento de su 
aprobación.

BASE DÉCIMA PRIMERA.- INCOMPATIBILIDADES

11.1 El aspirante nombrado funcionario de carrera, quedará sometido desde la toma 
de posesión al régimen de incompatibilidades vigente, por lo que, en las diligencias de 
toma de posesión será necesario hacer constar la manifestación de los interesados de 
no venir desempeñando ningún puesto o actividad en e sector público delimitado por el 
artículo 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, asimismo, que no realizan 
actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. En otros 
casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del artículo 13 
del Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y Empresas dependientes, 
aprobado por Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

11.2. La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los 
interesados se encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, 
por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y 
obligatoria, a los efectos previstos en el artículo 3.2 y disposición transitoria 9ª. de la 
Ley 53/1984.

BASE DÉCIMA SEGUNDA. IMPUGNACIONES

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de éstas y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos 
y formas establecidas en la ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

BASE DÉCIMA  TERCERA.-  INCIDENCIAS

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
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Público, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; en el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del 
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local; la ley 
39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la ley 2/1987, de 30 de marzo, de la función pública 
canaria, en el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público y la provisión de puestos y a la 
formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias; en el 
Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por que se determina la consideración de 
persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 diciembre, por el que 
se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y 
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad; en el Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad y demás disposiciones 
concordantes en la materia.

ANEXO A. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO PARA 
CUBRIR  TRES ( 3 ) AUXILIAR ADMINISTRATIVO Y LA FORMACIÓN DE UNA 
LISTA DE RESERVA, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL SUBESCALA 
AUXILIAR, GRUPO C SUBGRUPO C2, VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE 
ABONA

Datos Personales del Interesado:

Nombre: 
Apellidos: 
D.N.I:                                            Nacionalidad:

Fecha de Nacimiento: 

Datos a efectos de notificaciones:

Dirección:
Código Postal:                                  
Municipio:
Provincia:
Correo electrónico:
Teléfono: 
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Los aspirantes que no tomen posesión del puesto ofertado dentro de los diez días 
naturales siguientes al del requerimiento del Ayuntamiento en tal sentido perderán 
todos los derechos derivados de la superación del proceso selectivo, salvo por causa 
justificada.

10.13.- Esta lista de reserva se regirá en cuanto a su vigencia y orden de llamamientos 
por las normas de gestión de las listas de reserva vigentes en el momento de su 
aprobación.

BASE DÉCIMA PRIMERA.- INCOMPATIBILIDADES

11.1 El aspirante nombrado funcionario de carrera, quedará sometido desde la toma 
de posesión al régimen de incompatibilidades vigente, por lo que, en las diligencias de 
toma de posesión será necesario hacer constar la manifestación de los interesados de 
no venir desempeñando ningún puesto o actividad en e sector público delimitado por el 
artículo 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, asimismo, que no realizan 
actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. En otros 
casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del artículo 13 
del Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y Empresas dependientes, 
aprobado por Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

11.2. La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los 
interesados se encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, 
por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y 
obligatoria, a los efectos previstos en el artículo 3.2 y disposición transitoria 9ª. de la 
Ley 53/1984.

BASE DÉCIMA SEGUNDA. IMPUGNACIONES

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de éstas y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos 
y formas establecidas en la ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

BASE DÉCIMA  TERCERA.-  INCIDENCIAS

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
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Ajuntando la documentación:
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
...........................................................................................…………………………....…
………………………………………………………………………………………

PRIMERO.- El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a en el procedimiento selectivo a que se refiere la 
presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso en la función pública y las especialidades señaladas en la convocatoria, referidas 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, comprometiéndose a 
acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

SEGUNDO.- El/la abajo firmante bajo DECLARACIÓN RESPONSABLE hace constar que no se halla 
incurso en incapacidad, para el desempeño del puesto objeto de la convocatoria, así como de no haber 
sido separado mediante expediente disciplinario de ninguna administración pública, ni hallarse 
inhabilitado por sentencia firme, para el ejercicio de funciones públicas.

                           Granadilla de Abona, a..... de....... de 202..

                           

                           Fdo.:

A LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA. 

ANEXO B. MODELO DE ALEGACIÓN MÉRITOS.

Datos Personales del Interesado:

Nombre: 
Apellidos: 
D.N.I:                                            Nacionalidad:

Fecha de Nacimiento: 

Datos a efectos de notificaciones:
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Público, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; en el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del 
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local; la ley 
39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la ley 2/1987, de 30 de marzo, de la función pública 
canaria, en el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público y la provisión de puestos y a la 
formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias; en el 
Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por que se determina la consideración de 
persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 diciembre, por el que 
se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y 
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad; en el Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad y demás disposiciones 
concordantes en la materia.

ANEXO A. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO PARA 
CUBRIR  TRES ( 3 ) AUXILIAR ADMINISTRATIVO Y LA FORMACIÓN DE UNA 
LISTA DE RESERVA, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL SUBESCALA 
AUXILIAR, GRUPO C SUBGRUPO C2, VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE 
ABONA

Datos Personales del Interesado:

Nombre: 
Apellidos: 
D.N.I:                                            Nacionalidad:

Fecha de Nacimiento: 

Datos a efectos de notificaciones:

Dirección:
Código Postal:                                  
Municipio:
Provincia:
Correo electrónico:
Teléfono: 
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Dirección:
Código Postal:                                  
Municipio:
Provincia:
Correo electrónico:
Teléfono: 

Méritos alegados 

a) Experiencia Profesional. 

Plaza/Puesto y relación jurídica con la 
administración.

Período

b) Formación y perfeccionamiento. 

Materia Duración

ANEXO C. PROGRAMA.

Parte General. 

Tema 1.- Constitución Española de 1978: valor normativo. Estructura y contenido.
Principios fundamentales. Reforma constitucional.

Tema 2.- La Administración del Estado. Estructura y funciones. Las Comunidades 
Autónomas. La Administración autonómica. Distribución competencial entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Colaboración, cooperación y 
coordinación entre Administraciones.

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
. A

ut
en

tic
id

ad
 v

er
ifi

ca
bl

e 
m

ed
ia

nt
e

C
.S

.V
. 1

52
05

76
30

55
07

20
74

31
2 

en
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
gr

an
ad

illa
de

ab
on

a.
es

Documento firmado electrónicamente.. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
15205763055072074312 en https://sede.granadilladeabona.es

Ajuntando la documentación:
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
...........................................................................................…………………………....…
………………………………………………………………………………………

PRIMERO.- El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a en el procedimiento selectivo a que se refiere la 
presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso en la función pública y las especialidades señaladas en la convocatoria, referidas 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, comprometiéndose a 
acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

SEGUNDO.- El/la abajo firmante bajo DECLARACIÓN RESPONSABLE hace constar que no se halla 
incurso en incapacidad, para el desempeño del puesto objeto de la convocatoria, así como de no haber 
sido separado mediante expediente disciplinario de ninguna administración pública, ni hallarse 
inhabilitado por sentencia firme, para el ejercicio de funciones públicas.

                           Granadilla de Abona, a..... de....... de 202..

                           

                           Fdo.:

A LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA. 

ANEXO B. MODELO DE ALEGACIÓN MÉRITOS.

Datos Personales del Interesado:

Nombre: 
Apellidos: 
D.N.I:                                            Nacionalidad:

Fecha de Nacimiento: 

Datos a efectos de notificaciones:
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Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el 
procedimiento. Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos. 

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (II): Garantías del procedimiento. Iniciación, 
Ordenación e Instrucción. 

Tema 5.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (III): Finalización del procedimiento. La tramitación 
simplificada. Ejecución. 

Tema 6.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (IV): Revisión de oficio. Recursos administrativos. 

Tema 7.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones Generales. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la 
potestad sancionadora. 

Tema 8.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

Tema 9.- Personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Clases. Derechos y deberes. Adquisición y 
pérdida de la relación de servicio. 

Tema 10.- Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. Responsabilidad civil y 
penal de los empleados públicos. El personal laboral al servicio de la Administración: 
fijo, indefinido y temporal. 

Parte especial 

Tema 1.- La potestad normativa en las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas 
y procedimiento de elaboración. La organización municipal. Tipología. Otros 
regímenes especiales.

Tema 2.- Las competencias municipales: sistemas de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. 

Tema 3.- Los contratos de la Administración en el ámbito local. Clasificación de los 
contratos. Sus elementos. La selección del contratista. Adjudicación, formalización y 
ejecución del contrato. La revisión de los precios. La extinción del contrato. 
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Dirección:
Código Postal:                                  
Municipio:
Provincia:
Correo electrónico:
Teléfono: 

Méritos alegados 

a) Experiencia Profesional. 

Plaza/Puesto y relación jurídica con la 
administración.

Período

b) Formación y perfeccionamiento. 

Materia Duración

ANEXO C. PROGRAMA.

Parte General. 

Tema 1.- Constitución Española de 1978: valor normativo. Estructura y contenido.
Principios fundamentales. Reforma constitucional.

Tema 2.- La Administración del Estado. Estructura y funciones. Las Comunidades 
Autónomas. La Administración autonómica. Distribución competencial entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Colaboración, cooperación y 
coordinación entre Administraciones.
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Tema 4.- El presupuesto de las Entidades Locales. Principios. Estructura 
presupuestaria. Elaboración. Aprobación. Ejecución. Bases de Ejecución. Prórroga del 
presupuesto. Modificaciones presupuestarias. La Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

Tema 5.- Haciendas locales, clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 

Tema 6.- La actividad de fomento en la esfera local. La Ley General de Subvenciones 
y normativa de desarrollo. Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones. 
Breve referencia al reintegro, control financiero y régimen sancionador en materia de 
subvenciones. 

Tema 7.- El planeamiento urbanístico. Instrumentos de planeamiento. Procedimiento 
de elaboración y aprobación. Ejecución de los planes. La clasificación del suelo.  

Tema 8.- Los bienes de las Entidades locales. Clasificación: bienes de dominio 
público, bienes patrimoniales y bienes comunales. 

Tema 9.- La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades 
procedimentales.

Tema 10.- La jurisdicción contencioso-administrativa. Procedimientos ordinarios y 
especiales. El proceso contencioso-administrativo. Las partes, actos impugnables. La 
ejecución de la sentencia.

SEGUNDO.-  Publicar la Resolución que se dicte en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, un extracto de las mismas en el Boletín Oficial de 
Canarias, Boletín Oficial de Estado, Tablón de Anuncios de la Corporación y Sede 
Electrónica del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

En Granadilla de Abona a la fecha de la firma del documento.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA
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Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el 
procedimiento. Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos. 

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (II): Garantías del procedimiento. Iniciación, 
Ordenación e Instrucción. 

Tema 5.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (III): Finalización del procedimiento. La tramitación 
simplificada. Ejecución. 

Tema 6.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (IV): Revisión de oficio. Recursos administrativos. 

Tema 7.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones Generales. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la 
potestad sancionadora. 

Tema 8.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

Tema 9.- Personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Clases. Derechos y deberes. Adquisición y 
pérdida de la relación de servicio. 

Tema 10.- Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. Responsabilidad civil y 
penal de los empleados públicos. El personal laboral al servicio de la Administración: 
fijo, indefinido y temporal. 

Parte especial 

Tema 1.- La potestad normativa en las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas 
y procedimiento de elaboración. La organización municipal. Tipología. Otros 
regímenes especiales.

Tema 2.- Las competencias municipales: sistemas de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. 

Tema 3.- Los contratos de la Administración en el ámbito local. Clasificación de los 
contratos. Sus elementos. La selección del contratista. Adjudicación, formalización y 
ejecución del contrato. La revisión de los precios. La extinción del contrato. 
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En Granadilla de Abona, a veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Jennifer Miranda Barrera, firmado electrónicamente.


